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Acuerdo mediante el cual se aprueba el Proyecto de Tercera Modificación del 
Programa Operativo Anual 2020, para la Construcción de Obra Pública y 
Acciones Sociales, en el Ejercicio Fiscal 2020, implementado en el Municipio 
de Solidaridad, Quintana Roo, en relación al Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal “FISM”, Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento Municipal “FORTAMUN” y Recurso Fiscal 2020. 
 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 fracciones 
V y VI, 8 fracción X, y 27 fracciones II, VII y VIII de la Ley de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Quintana Roo; artículos 85 fracción I, IV, V, VI, VIII, 
IX, XIII, XV, XVI y XIX del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; artículos 2 fracción XII, 4 fracción IX 
y XV, 11, 19 fracción IX, 20 fracción IV, 22 fracción XIII, 24 fracción VI, VII, VIII, 
XII y XIII del Reglamento Interior del Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 

A N T E C E D E N T E S 
 

Con fecha 27 de diciembre del 2019 se realizó la Décima Tercera Sesión 
Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, Administración 2018-2021, en la que se aprobó el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2020, en el tenor siguiente: 

 
 

FOND
O 

OBRA 
PÚBLICA 

ACCIONES TOTAL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
(FISM) 

$44,071,498.45 $2,319,552.55 $46,391,051.00 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FORTAMUN) $125,000,000.0

0 
$40,944,338.0

0 
$165,944,338.0

0 
RECURSOS FISCALES (RF) $198,192,318.5

5 
$0.00 $198,192,318.5

5 
SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO AL 
DESEMPEÑO 
EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
(FORTASEG) 

$0.00 $0.00 $0.00 

 
FISM, mediante la publicación realizada el día 31 de Enero del 2020 en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, se da a conocer el Acuerdo por 
el que se realiza la distribución y calendarización de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal entre los Municipios del 
Estado de Quintana Roo para el Ejercicio Fiscal 2020 (FISM), en el cual se le 
asigna al Municipio de Solidaridad un monto por $45,593,279.00 (Son: 
Cuarenta y Cinco Millones Quinientos Noventa y Tres Mil Doscientos Setenta 
y Nueve Pesos 00/100 M.N.), los cuales serán ministrados desde el mes de 
Enero al mes de Octubre del Ejercicio Fiscal 2020. 

 



 

FORTAMUN, mediante la publicación realizada el día 31 de Enero del 2020 en 
el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, se da a conocer el Acuerdo 
por el que se realiza la distribución y calendarización de los recursos del Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, entre los Municipios del 
Estado de Quintana Roo para el Ejercicio Fiscal 2020 (FORTAMUN), en el cual 
se le asigna al Municipio de Solidaridad un monto por $166,877,188.00 (Son: 
Ciento Sesenta y Seis Millones Ochocientos Setenta y Siete Mil Ciento 
Ochenta y Ocho Pesos 00/100 M.N.), los cuales serán ministrados desde el 
mes de enero al mes de diciembre del Ejercicio Fiscal 2020. 

 

RECURSOS FISCALES (RF), que el Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Solidaridad del Ejercicio Fiscal 2020, para el capítulo 6000 aperturó con un 
importe total de $367,263,817.00 (Son: Trescientos Sesenta y Siete Millones 
Doscientos Sesenta y Tres Mil Ochocientos Diecisiete Pesos 00/100 M.N.), 
aprobado en la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Honorable 
Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, de fecha 27 de diciembre de 2019 
y publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el día 15 de 
enero de 2020. 

 

FORTASEG, en cuanto al Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en 
Materia de Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales 
de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades Federativas que ejerzan 
de manera directa o coordinada la función para el Ejercicio Fiscal 2020 
(FORTASEG), el cual fue publicado en sus Lineamientos el día 23 de enero 
del 2020; y mediante Convenio Específico de Adhesión de fecha el día 6 de 
febrero del 2020, por el Secretariado, Gobierno del Estado y Municipios, por 
un monto asignado de $13,769,991.00 (Son: Trece Millones Setecientos 
Sesenta y Nueve Mil Novecientos Noventa y Un Pesos 00/100 M.N.), para el 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 

 

Con fecha 24 de abril del 2020, se realizó la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo 
COPLADEMUN, en la que se remitió el Proyecto de Apertura del Programa 
Operativo Anual 2020 para la Construcción de Obra Pública y Acciones 
Sociales para el Ejercicio Fiscal 2020 a la Ciudadana Presidenta Municipal 
Laura Esther Beristaín Navarrete, en términos de los artículos referidos en el 
primer párrafo del acta en mención, el cual fue aprobado por el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad Quintana Roo, el día 30 de julio del 
2020, en el marco de la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria del Cabildo, en 
el cual fueron aprobados los siguientes montos: 
 



 

 
 

 

Con fecha 5 de agosto del 2020, se realizó la Quinta Sesión Ordinaria del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo COPLADEMUN, en la que se remitió el Proyecto de Primera 
Modificación del Programa Operativo Anual 2020, para la Construcción de 
Obra Pública y Acciones Sociales, en el Ejercicio Fiscal 2020, implementado 
en el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, en relación al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal “FISM” y Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal “FORTAMUN”, a la Ciudadana 
Presidenta Municipal Laura Esther Beristaín Navarrete, en términos de los 
artículos referidos en el primer párrafo del acta en mención, en el cual fueron 
aprobados los siguientes montos: 

 

 

Con fecha 14 de agosto del 2020, se realizó la Quinta Sesión Extraordinaria 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo COPLADEMUN, en la que se remitió el Proyecto de Segunda 
Modificación del Programa Operativo Anual 2020, para la Construcción de 
Obra Pública y Acciones Sociales, en el Ejercicio Fiscal 2020, implementado 
en el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, en relación al Fondo de 

 
RESUMEN DE FONDOS DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA 

2020) 

DENOMINACIÓN DEL FONDO 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
TECHO 

PRESUPUESTAL 
ACCIONE
S 
SOCIALE
S 

OBRA PÚBLICA 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
(FISM) 

 
$0.00 

 
$45,593,279.00 

 
$2,279,663.95 

 
$43,313,615.05 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
(FORTAMUN) 

 
$0.00 

 
$166,877,188.00 

 
$41,877,188.00 

 
$125,000,000.00 

RECURSOS FISCALES (RF) $0.00 $198,950,201.95 $0.00 $198,950,201.95 

SUBSIDIO PARA EL 
FORTALECIMIENTO AL DESEMPEÑO 
EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA (FORTASEG) 

 
$0.00 

 
$13,769,991.00 

 
$13,769,991.00 

 
$0.00 

TOTAL $0.00 $425,190,659.95 $57,926,842.95 $367,263,817.00 

RESUMEN DE FONDOS DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA 
2020) 

DENOMINACIÓN DEL FONDO 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
TECHO 

PRESUPUESTAL 
ACCIONE
S 
SOCIALE
S 

OBRA PÚBLICA 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 

 
$0.00 

 
$45,593,279.00 

 
$2,279,663.95 

 
$43,313,615.05 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FORTAMUN) 

$0.00 $166,877,188.00 $41,877,188.00 $125,000,000.00 

RECURSOS FISCALES (RF) $0.00 $198,950,201.95 $0.00 $198,950,201.95 

FORTALECIMIENTO PARA LA SEGURIDAD 
(FORTASEG) 

$0.00 $13,769,991.00 $13,769,991.00 $0.00 

TOTAL $0.00 $425,190,659.95 $57,926,842.95 $367,263,817.00 



 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal “FISM” y Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal “FORTAMUN”, a la Ciudadana 
Presidenta Municipal Laura Esther Beristaín Navarrete, en términos de los 
artículos referidos en el primer párrafo del acta en mención, el cual fue 
aprobado por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, el día 18 de agosto del 2020, en el marco de la Cuadragésima 
Sexta Sesión Ordinaria del Cabildo, en la cual fueron aprobados los siguientes 
montos: 

 
 
Que la Dirección de Infraestructura y Obras Públicas de la Secretaría de 
Ordenamiento Territorial Municipal y de Sustentabilidad emitió el oficio número 
SOTMyS/DIyOP/1940/2020 de fecha 22 de septiembre del 2020, donde se 
notifica a esta Secretaría de Planeación y Evaluación, que la titular de la 
Tesorería Municipal la C. Shelina Abigail Alonso Alamilla, mediante el oficio 
No. TM/1080/2020 informa que no se cuentan con los recursos disponibles 
para la ejecución de Obra Pública con Recursos Fiscales, por lo que se solicita 
se realicen las gestiones necesarias para adecuar su programa de trabajo para 
el presente ejercicio fiscal, por lo que se dará de baja la cedula complementaria 
de la Inversión de Recursos Fiscales 2020 con un importe total de 
$61,246,258.77 (Sesenta y Un Millones Doscientos Cuarenta y Seis Mil 
Doscientos Cincuenta y Ocho Pesos 77/100 M.N.) recursos provenientes del 
Recurso Fiscal del H. Ayuntamiento de Solidaridad, toda vez que no existen 
recursos para la distribución de obras. 

 
Que la Secretaria de Planeación y Evaluación emitió el oficio No. 
MSOL/SPE/0962/2020 el día 22 de septiembre del 2020, dirigido al Ing. David 
Duarte Castilla, Secretario de Ordenamiento Territorial Municipal y  
Sustentabilidad, en el cual se le informa que los proyectos de Obra Pública 
aprobados con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM 2020) en la Quinta Sesión Ordinaria realizada el día 05 
de agosto del 2020 y en la Quinta Sesión Extraordinaria, llevada a cabo el día 
14 de agosto del presente año, no fue posible realizar la carga de algunos 

RESUMEN DE FONDOS DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA 
2020) 

DENOMINACIÓN DEL FONDO 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
TECHO 

PRESUPUESTAL 
ACCIONE
S 
SOCIALE
S 

OBRA PÚBLICA 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 

 
$0.00 

 
$45,593,279.00 

 
$2,279,663.95 

 
$43,313,615.05 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FORTAMUN) 

$0.00 $166,877,188.00 $41,877,188.00 $125,000,000.00 

RECURSOS FISCALES (RF) $0.00 $198,950,201.95 $0.00 $198,950,201.95 

FORTALECIMIENTO PARA LA SEGURIDAD 
(FORTASEG) 

$0.00 $13,769,991.00 $13,769,991.00 $0.00 

TOTAL $0.00 $425,190,659.95 $57,926,842.95 $367,263,817.00 



 

proyectos toda vez que la plataforma denominada Matriz de Inversión para el 
Desarrollo Social  (MIDS) no permite realizar el alta de ciertos proyectos con 
más de un concepto a ejecutar, por ello fueron cargados en dos números de 
proyectos a fin de contemplar los conceptos a ejecutar de origen. Así mismo 
dicho sistema en el momento de la carga de los conceptos a ejecutar, genera 
el nombre de los proyectos, los cuales en algunos casos no corresponden al 
de los proyectos que fueron validados en el Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (FISM), en tal sentido, se requiere 
reestructurar el nombre de las obras para efectos de contratación y auditorias 
futuras, toda vez que estos fueron asignados al momento de realizar la carga 
de los proyectos en el sistema de la Matriz de Inversión para el Desarrollo 
Social (MIDS) y validados por dicho sistema el día 21 de septiembre del 2020. 

 

Que la Dirección de Infraestructura y Obras Públicas de la Secretaría de 
Ordenamiento Territorial Municipal y de Sustentabilidad emitió el oficio número 
SOTMyS/DIyOP/1944/2020 de fecha 22 de septiembre del 2020, en respuesta 
al oficio MSOL/SPE/0962/2020 emitido por la Secretaria de Planeación y 
Evaluación, donde  informó  la  baja  de  proyectos  correspondientes  con  un  
importe  total de $33,382,001.95 (Treinta y Tres Millones Trescientos Ochenta 
y Dos Mil Un Pesos 95/100 M.N.) provenientes del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal (FISM), aprobados en la Quinta Sesión 
Ordinaria realizada el día 05 de agosto del 2020 y en la Quinta Sesión 
Extraordinaria, llevada a cabo el día14 de agosto del presente año, para que 
el recurso sea re direccionado8 a los nuevos proyectos derivado de la 
reestructuración del nombre de los mismo en el sistema de la Matriz de 
Inversión para el Desarrollo Social (MIDS). 

 

Que la Dirección de Infraestructura y Obras Públicas de la Secretaria de 
Ordenamiento Territorial Municipal y de Sustentabilidad emitió el oficio No. 
SOTMyS/DIyOP/1961/2020 de fecha 24 de septiembre del 2020, a la 
Secretaria de Planeación y Evaluación, en relación al Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN) informó que los recursos 
autorizados y programados para la ejecución en la cual la obra denominada 
“Rehabilitación de Centro de Salud Colosio” queda un saldo a favor de 
$775,000.00 (Setecientos Setenta y Cinco Mil pesos 00/100 M.N.) que no 
cuentan con asignación dentro del presupuesto de obra, toda vez que están 
cubiertas presupuestalmente las necesidades para la correcta operación del 
proyecto en mención, por lo que solicita se reasignen estos recursos a las 
Obras aprobadas dentro del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
Municipal (FORTAMUN) denominadas como “Construcción de Domo en la 
Esc. Sec. José Antonio Tzuc Esparza”, la cual tiene una asignación actual de 
$3,456,512.68 (Tres Millones Cuatrocientos Cincuenta y Seis Mil Quinientos 
Doce Pesos 68/100 M.N.), quedando en un total de $3,756,512.68 (Tres 
Millones Setecientos Cincuenta y Seis Mil Quinientos Doce Pesos 68/100 
M.N.), “Construcción de Domo en la Esc. Prim. Himno Nacional Mexicano”, la 



 

cual tiene una asignación actual de $3,955,153.11 (Tres Millones Novecientos 
Cincuenta y Cinco Mil Ciento Cincuenta y Tres Pesos 11/100 M.N.), quedando 
en un total de $4,195,153.11 (Cuatro Millones Ciento Noventa y Cinco Mil 
Ciento Cincuenta y Tres Pesos 11/100 M.N.), así como la “Construcción de 
Domo en la Esc. Sec. José González Zapata” la cual tiene una asignación 
actual de $3,945,220.10 (Tres Millones Novecientos Cuarenta y Cinco Mil 
Doscientos Veinte Pesos 10/100 M.N.) quedando un total de $4,180,220.10 
(Cuatro Millones Ciento Ochenta Mil Doscientos Veinte Pesos 10/100 M.N.). 

 

Que con fecha 25 de septiembre del año en curso, se celebró la Sexta Sesión 
Extraordinaria de la Asamblea Plenaria del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, COPLADEMUN, en 
donde se sometió a consideración de la misma el Proyecto de Tercera 
Modificación del Programa Operativo Anual 2020, para la Construcción de 
Obra Pública y Acciones Sociales, en el Ejercicio Fiscal 2020, 
implementado en el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, en relación 
al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal “FISM”, 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal “FORTAMUN” y 
Recurso Fiscal 2020, mismo que fue aprobado por mayoría de votos de los 
integrantes de la Asamblea Plenaria de COPLADEMUN. 
 
De lo antes expuesto, las modificaciones quedarán como se detallan a 
continuación: 

 
 

“RECURSO FISCAL 2020” 
 

 

RECURSO FISCAL 2020 
 

 
INVERSIÓN DE LA 
QUINTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL 
COPLADEMUN PERIODO 

2018-2021 

 
 

 

PROGRAMA /OBRA O ACCIÓN 

REDUCCIONES PARA 
LA SEXTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 
DEL COPLADEMUN 
PERIODO 2018-2021 

AMPLIACIONES 
PARA LA SEXTA 

SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 
DEL COPLADEMUN 

PERIODO 2018-
2021 

 

TOTAL DE 
INVERSIÓN 
MODIFICADA 

RECURSO FISCAL (RF) 2020     

Obra Pública 

Cédula Complementaria de la Inversión 
de Recursos Fiscales 2020 

$61,246,258.77 $61,246,258.77 $0.00 $0.00 

TOTAL: $61,246,258.77 $61,246,258.77 $0.00 $0.00 

 

 



 

 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL “FISM” 

 

RAMO 33 FISM 2020 
 
 
 

INVERSIÓN DE 

LA QUINTA 

SESIÓN 

EXTRAORDINARI

A DEL        

COPLADEMUN 

PERIODO 2018- 

2021 

 

 
 
 
 

PROGRAMA /OBRA O ACCIÓN 

 
REDUCCIONES 

PARA LA SEXTA 

SESIÓN 

EXTRAORDINARI

A DEL        

COPLADEMUN 

PERIODO 2018- 

2021 

 
AMPLIACIONES 

PARA LA SEXTA 

SESIÓN 

EXTRAORDINARI

A DEL        

COPLADEMUN 

PERIODO 2018- 

2021 

 
 
 
 

TOTAL DE 

INVERSIÓN 

MODIFICAD

A 

FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL MUNICIPAL (FISM 2020) 

    

Obra Pública 

Construcción de Domo en la Esc. Prim. 
Gregoria Cob Cob $3,810,250.49 $3,810,250.49 $0.00 $0.00 

Construcción de Domo en la Esc. Prim. 
Adriana Beatriz Cupul Itza $3,801,312.24 $3,801,312.24 $0.00 $0.00 

Construcción de Guarniciones y 
Banquetas en Puerto Aventuras $2,344,158.01 $2,344,158.01 $0.00 $0.00 

Alumbrado Público en Puerto Aventuras $593,161.24 $593,161.24 $0.00 $0.00 

Construcción de Baños con Biodigestor $6,881,550.00 $6,881,550.00 $0.00 $0.00 

Mejoramiento del Alumbrado en Zonas 
Prioritarias del Municipio de Solidaridad 

 
$5,181,516.37 

 
$5,181,516.37 

 
$0.00 

 
$0.00 

Construcción de Cuartos Dormitorios $10,770,053.60 $10,770,053.60 $0.00 $0.00 

 

Construcción de Techado y Cancha 
Deportiva en la Esc. Prim. Gregoria Cob 
Cob en el Municipio de Solidaridad 

 

$0.00 

 

$0.00 

 

$3,810,250.49 

 

$3,810,250.49 

Construcción de Techado y Cancha 
Deportiva en la Esc. Prim. Adriana 
Beatriz Cupul Itza en el Municipio de 
Solidaridad 

 
$0.00 

 
$0.00 

 
$3,801,312.24 

 
$3,801,312.24 

Construcción de Guarniciones, 
Banquetas y Pozos de Absorción en 
Puerto Aventuras 

$0.00 $0.00 $2,344,158.01 $2,344,158.01 

Construcción de Alumbrado Público en 
Puerto Aventuras $0.00 $0.00 $593,161.24 $593,161.24 

Construcción de Sanitarios con 
Biodigestores en el Municipio de 
Solidaridad 

 
$0.00 

 
$0.00 

 
$6,881,550.00 

 
$6,881,550.00 

Rehabilitación del Alumbrado Público en 
Zonas Prioritarias del Municipio de 
Solidaridad 

 
$0.00 

 
$0.00 

 
$5,181,516.37 

 
$5,181,516.37 

Construcción de Cuartos Dormitorios en 
el Municipio de Solidaridad $0.00 $0.00 $10,770,053.60 $10,770,053.60 



 

Total: $33,382,001.95 $33,382,001.95 $33,382,001.95 $33,382,001.95 

 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
“FORTAMUN” 

 

RAMO 33 FORTAMUN 2020 

 

INVERSIÓN DE 

LA QUINTA 

SESIÓN 

EXTRAORDINARI

A DEL        

COPLADEMUN 

PERIODO 2018- 

2021 

 

 
 
 

PROGRAMA /OBRA O ACCIÓN 

REDUCCIONES 

PARA LA SEXTA 

SESIÓN 

EXTRAORDINARI

A DEL 

COPLADEMUN 

PERIODO 2018- 

2021 

AMPLIACIONES 

PARA LA SEXTA 

SESIÓN 

EXTRAORDINARI

A DEL        

COPLADEMUN 

PERIODO 2018- 

2021 

 
 

TOTAL DE 

INVERSIÓN 

MODIFICAD

A 

FONDO DE APORTACIONES 

PARA EL FORTALECIMIENTO 

MUNICIPAL (FORTAMUN 2020) 

    

Obra Pública     
Rehabilitación de Centro de Salud Colosio $2,000,000.00 $775,000.00 $0.00 $1,225,000.00 
Construcción de Domo en la Esc. Sec. 
José Antonio Tzuc Esparza $3,456,512.68 $0.00 $300,000.00 $3,756,512.68 

Construcción de Domo en la Esc. Prim. 
Himno Nacional Mexicano $3,955,153.11 $0.00 $240,000.00 $4,195,153.11 

Construcción de Domo en la Esc. Sec. 
José González Zapata $3,945,220.10 $0.00 $235,000.00 $4,180,220.10 

TOTAL: $13,356,885.89 $775,000.00 $775,000.00 $13,356,885.89 

 

C O N S I D E R AN D O S 

I. Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de 
Regidores y Síndicos que la Ley determine. La competencia que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno Municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre este y el gobierno del Estado.  

II. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su 
artículo 126 establece que “El Municipio Libre es la base de la división territorial y 
de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una 
institución de carácter público, constituida por una comunidad de personas, 
establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente 
Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
gobierno interior y libre en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo 
en su párrafo segundo que “La Autonomía del Municipio Libre se expresa en la 
facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su 
comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme a 



 

ellas se expidan.” Mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el 
artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo.  

III. Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 3° dice: 
“Cada Municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la 
representación política y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos 
municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su 
circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia plena y 
exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, con 
las limitaciones que les señalen las leyes.”  

IV. Que la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, en 
sus fracciones V y VI del artículo 6 establece que:  

“V. Las bases para la formulación de los planes estatal y municipales de 
desarrollo; los programas regionales, sectoriales, institucionales y especiales 
correspondientes; así como los programas anuales que serán ejecutados por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal y 
Órganos Autónomos;  

VI. Las bases para la instrumentación de los programas anuales que serán 
ejecutados por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Estatal y Municipal y Órganos Autónomos;”  

V. Que la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, en su 
fracción X del artículo 8 establece que:  

“Artículo 8.- La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz 
y eficiente desempeño de la responsabilidad de las autoridades y órganos 
encargados de la planeación, con relación al desarrollo integral y sustentable de 
la entidad y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, 
ambientales, culturales, económicos, sociales, educativos y deportivos 
contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la 
particular del Estado de Quintana Roo, guardando congruencia con los 
lineamientos generales en materia de planeación que rijan al país. Para ello, 
estará basada en los siguientes principios rectores:  

X. La unidad y coordinación de los programas regionales, sectoriales, 
institucionales, especiales y operativos anuales, que emanen de los Planes 
Estatal y Municipales, formando en su conjunto un todo orgánico, funcional y 
compatible;”  

VI. Que la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, en 
sus fracciones II, VII y VIII del artículo 27 establece que:  



 

“Artículo 27.- Las atribuciones del Ayuntamiento dentro del Sistema estatal, 
serán las siguientes:  

II. Proponer al gobierno estatal y federal, programas de inversión, gasto y 
financiamiento para ejecutarse dentro del Municipio.  

VII. Verificar que la programación del gasto público municipal se sujete a la 
técnica del presupuesto por programa y con perspectivas de igualdad de género; 
y  

VIII. Las demás que les confiera esta Ley, otras leyes e instrumentos normativos 
en materia.”  

Por lo anteriormente expuesto se somete a la aprobación de los miembros del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, los siguientes: 

 
A C U E R D O S  

 
PRIMERO: Se aprueba el Proyecto de Tercera Modificación del Programa 
Operativo Anual 2020, para la Construcción de Obra Pública y Acciones Sociales, 
en el Ejercicio Fiscal 2020, implementado en el Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo, en relación al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
“FISM”, Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal “FORTAMUN” 
y Recurso Fiscal 2020, (Anexo único del presente acuerdo). 
 
SEGUNDO. - Publíquese los Presentes Acuerdos en el Periódico del Estado de 
Quintana Roo.  
 
TERCERA. - Publíquese los Presentes Acuerdos en la Gaceta Municipal de 
Solidaridad Quintana Roo. 
 
Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. Cúmplase. ----------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acuerdo mediante el cual el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo Acepta la 
Donación de ocho predios con título de propiedad expedidos por el Registro 
Agrario Nacional a nombre de “El Ejido Playa del Carmen” bajo los números; 
000001022806, 000001022807, 000001022808, 000001022779, 000001022780, 
000001022785, 000001022799, 000001004114. 
 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Solidaridad, Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145, 153 y 154, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1o, 2º, 3º, 60, 65, 66, 
fracción I, inciso o), 89 y 90 fracciones I, III y XIV, 229, fracción I, 230 fracción I, 



 

237, 238 fracción I, 239, 240 y 241 de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo; y 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el municipio de Solidaridad, Quintana Roo, es una entidad pública con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y 
libre en la administración de su hacienda expresándose dicha autonomía en la 
facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su 
comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, las Leyes y reglamentos. 
 

2. Que al Ayuntamiento le corresponde la representación jurídica del Municipio y 
se constituye como el máximo órgano de gobierno deliberante de elección 
popular en el que se establecen y definen las acciones, criterios y políticas con 
que deban manejarse los asuntos del Municipio.  

 
3. Que, con fecha 15 de octubre de 2020, el Ejido Playa del Carmen, a través de 

su Comisariado Ejidal remitió un oficio, signado los CC. José Alberto Quian 
Ucan, en calidad de Presidente, Edwin Francisco Pineda Dzib, en calidad de 
Secretario y Juanita Guadalupe Aguilar Buenfil, en calidad de Tesorero, dirigido 
a la C. Laura Esther Beristain Navarrete, Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, a fin de solicitar la 
formalización de la entrega en donación a favor del Municipio de Solidaridad, 
Estado de Quintana Roo de los predios que a continuación se relacionan: 

 
 

 
Manzana 

 
Lote 

Título de 
propiedad. 

Oficio de certificación de 
medidas y colindancias. 

481 1 000001022806 DC 2006/20 

481 2 000001022807 DC 2008/20 

481 3 000001022808 DC 2007/20 

390 1 000001022779 DC 2011/20 

390 2 000001022780 DC 2012/20 

410 1 000001022785 DC 2009/20 

462 1 000001022799 DC 2010/20 



 

 
 

4. Que el Ejido Playa del Carmen es propietario de todos los inmuebles 
relacionados en el punto que antecede de acuerdo a títulos de propiedad 
expedidos por el Registro Agrario Nacional, mismos que se encuentran inscritos 
ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, delegación Playa del 
Carmen y que a la presente fecha se encuentran libre de gravamen y/o 
afectación fiscal. 
 

5. Con fecha 29 de octubre de 2020, la Directora de Desarrollo Urbano y Fisonomía 
del H. Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, envío a la Dirección 
Consultiva adscrita a la Secretaría Jurídica y Consultiva del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, oficio mediante el cual envía adjuntó 
oficios de certificación de medidas y colindancias, de cada uno de los inmuebles, 
todos expedidos por el Director de Catastro Municipal.  

 
6. De acuerdo a las Cédulas Catastrales a los Inmuebles les corresponden las 

siguientes claves catastrales: 
 

1. 801017007481001 
2. 801017007481003 
3. 801017007481002 
4. 801017008410001 
5. 801017008462001 
6. 801017008390001 
7. 801017008390002 
8. 801017008387003 

 
7. La Dirección de Catastro Municipal realizó la Certificación de Medidas y 

Colindancias de los inmuebles objeto a ser entregados en donación a favor del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, obteniendo la ubicación, superficie, 
medidas y colindancias, como resultado de una verificación física actual, siendo 
las siguientes: 

 
1) Del predio ubicado Calle 25 Sur, S/N, Lote 001, Manzana 481 entre 100 Avenida 
Sur y 105 Avenida Sur, Colonia Forjadores, Playa del Carmen, Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, identificado con la Clave Catastral 801017007481001 
del Título de Propiedad No. 000001022806 expedido por el registro Agrario Nacional 
de fecha 02 de Diciembre de 2019; e inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de Playa del Carmen, Quintana Roo, Bajo la Boleta de Registro No. 
472950 con Folio No. 183924 de fecha 14 de febrero de 2020. 

Según Título de Propiedad: 
Lote Nº 1. De la Manzana 481, de la 
Zona 2:  
Noreste: 52.639 mts. Con calle 25 Sur. 

Verificación Física Actual: 
Calle 25 Sur, S/N, Lote 001, Manzana 
481 entre 100 Avenida Sur y 105 
Avenida Sur. Colonia Forjadores: 

387 3 000001004114 DC 2083/20 



 

Sureste: 51.684 mts. Con solar 2. 
Suroeste: 53.238 mts. Con Solar 3. 
Noroeste: 46.511 mts. Con 105 Av. 
Sur.  
 
Superficie: 2592.649 m2 

Clave Catastral: 801017007481001 

Norte: 52.64 mts. Con calle 25 Sur. 
Sur: 53.22 mts. Con Lote 003. 
Este: 52.45 mts. Con Lote 002. 
Oeste: 47.13 mts. Con 105 Avenida 
Sur. 
 
Superficie: 2,628.81 m2 

Clave Catastral: 801017007481001 
 
2) Del predio ubicado 105 Avenida Sur, S/N, Lote 003, Manzana 481 entre Calle 25 
Sur y Calle 25 Sur, Colonia Forjadores, Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo identificado con la Clave Catastral 801017007481003, del Título de 
Propiedad No. 000001022808 expedido por el registro Agrario Nacional de fecha 02 
de Diciembre de 2019; e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Playa del Carmen, Quintana Roo, Bajo la Boleta de Registro No. 
472911 con Folio No. 183932 de fecha 14 de febrero de 2020. 

 
Según Título de Propiedad: 
Lote Nº 3. De la Manzana 481, de la 
Zona 2:  
Noreste: 53.238 mts. Con Solar 1. 
Sureste: 51.684 mts. Con solar 2. 
Suroeste: 54.328 mts. Con Calle 29 
Sur. 
Noroeste: 46.511 mts. Con 105 Av. 
Sur.  
 
Superficie: 2609.145 m2 

Clave Catastral: 801017007481003. 

 
Verificación Física Actual: 
105 Avenida Sur, S/N, Lote 003, 
Manzana 481 entre Calle 25 Sur y Calle 
25 Sur, Colonia Forjadores: 
Norte: 53.22 mts. Con Lote 001. 
Sur: 54.33  mts. Con Calle 29 Sur. 
Este: 52.45 mts. Con Lote 002. 
Oeste: 47.13 mts. Con 105 Avenida 
Sur. 
 
Superficie: 2,644.55 m2 

Clave Catastral: 801017007481003. 
 
3) Del predio ubicado Calle 25 Sur, S/N, Lote 002, Manzana 481 entre 100 Avenida 
Sur y 105 Avenida Sur, Colonia Forjadores, Playa del Carmen, Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo identificado con la Clave Catastral 801017007481002, 
del Título de Propiedad No. 000001022807 expedido por el registro Agrario Nacional 
de fecha 02 de Diciembre de 2019; e inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de Playa del Carmen, Quintana Roo, Bajo la Boleta de Registro No. 
472913 con Folio No. 183931 de fecha 14 de febrero de 2020. 

 
Según Título de Propiedad: 
Lote Nº 2. De la Manzana 481, de la 
Zona 2:  
Noreste: 52.639 mts. Con Calle 25 Sur. 
Sureste: 113.717 mts. Con 100 AV. 
Sur. 
Suroeste: 54.328 mts. Con Calle 29 
Sur. 

 
Verificación Física Actual: 
Calle 25 Sur, S/N, Lote 002, Manzana 
481 entre 100 Avenida Sur y 105 
Avenida Sur, Colonia Forjadores: 
Norte: 52.46 mts. Con Calle 25 Sur. 
Sur: 54.96 mts. Con Calle 29 Sur. 
Este: 115.68 mts. Con 100 Avenida 
Sur. 



 

Noroeste: 51. 684 mts. Con Solar 3 y 
51.684 mts. Con Solar 1.  
Superficie: 5746.284 m2 

Clave Catastral: 801017007481002. 

Oeste: 104.90 mts. Con Lote 001 y Lote 
003. 
Superficie: 5,858.63 m2 

Clave Catastral: 801017007481002. 
4) Del predio ubicado Calle 13 Sur, S/N, Lote 001, Manzana 410 entre 125 Avenida 
Sur y 135 Avenida Sur, Colonia Ampliación Bellavista, Playa del Carmen, Municipio 
de Solidaridad, Quintana Roo identificado con la Clave Catastral 801017008410001, 
del Título de Propiedad No. 000001022785 expedido por el registro Agrario Nacional 
de fecha 02 de Diciembre de 2019; e inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de Playa del Carmen, Quintana Roo, Bajo la Boleta de Registro No. 
472922 con Folio No. 183934 de fecha 14 de febrero de 2020. 
 

Según Título de Propiedad: 
Lote Nº 1. De la Manzana 410, de la 
Zona 2: 
Noreste: 187.585 mts. Con Calle 13 
Sur. 
Sureste: 25.025 mts. Con Solar 2 y 
25.029 mts. Con Solar 3. 
Suroeste: 187.210 mts. Con Calle 15 
Sur. 
Noroeste: 49.844 mts. Con 135 Av. 
Sur.  
Superficie: 9360.190 m2 

Clave Catastral: 801017008410001. 

Verificación Física Actual: 
Calle 13 Sur, S/N, Lote 001, Manzana 
410 entre 125 Avenida Sur y 135 
Avenida Sur, Colonia Ampliación 
Bellavista: 
Norte: 187.59 mts. Con Calle 13 Sur. 
Sur: 187.11 mts. Con Calle 15 Sur. 
Este: 50.07 mts. Con Lote 002 y Lote 
003. 
Oeste: 49.84 mts. Con 135 Avenida 
Sur.  
  
Superficie: 9,357.96 m2 

Clave Catastral: 801017008410001. 
 

5) Del predio ubicado 135 Avenida Sur, S/N, Lote 001, Manzana 462 entre Calle 21 
Sur y Calle 23 Sur, Colonia Ampliación Bellavista, Playa del Carmen, Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo identificado con Clave Catastral 801017008462001 del 
Título de Propiedad No. 000001022799 expedido por el Registro Agrario Nacional 
de fecha 02 de Diciembre de 2019; e inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de Playa del Carmen, Quintana Roo, Bajo la Boleta de Registro No. 
472942 con Folio No. 183923 de fecha 14 de Febrero de 2020. 

 
Según Título de Propiedad: 
Lote Nº 1, de la Manzana 462, de la 
Zona 2: 
Noreste: 149.579 mts. Con calle 21 
Sur. 
Sureste: 24.908 mts. Con Solar 2 y 
24.963 mts. Con Solar 9. 
Suroeste: 150.008 mts. Con Calle 23 
Sur. 
Noroeste: 49.946 mts. Con 135 Av. 
Sur. 
Superficie: 7471.047 m2 

Verificación Física Actual: 
135 Avenida Sur, S/N, Lote 001, 
Manzana 462 entre Calle 21 Sur y 
Calle 23 Sur, Colonia Ampliación 
Bellavista: 
Norte: 148.78 mts. Con Calle 21 Sur. 
Sur: 148.84 mts. Con Calle 23 Sur. 
Este: 49.96 mts. Con Lote 002 y Lote 
009. 
Oeste: 50.29 mts. Con 135 Avenida 
Sur. 
Superficie: 7,459.41 m2 



 

Clave Catastral: 801017008462001. 
 

Clave Catastral: 801017008462001. 
 

 
6) Del Predio ubicado Avenida 11 Sur, S/N, Lote 001, manzana 390 entre 135 
Avenida Sur y 140 Avenida Sur, Colonia Ampliación Bellavista, Playa del Carmen, 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo identificado con Clave Catastral 
801017008390001 del Título de Propiedad No. 000001022779 expedido por el 
Registro Agrario Nacional de fecha 02 de Diciembre de 2019; e inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Playa del Carmen, Quintana 
Roo, Bajo Boleta de Registro No. 472912 Folio No. 183941 de fecha 14 de Febrero 
de 2020. 
 
Según Título de Propiedad: 
Lote Nº 1, de la Manzana 390, de la 
Zona 2: 
Noreste: 50.037 mts. Con calle 11 
Sur. 
Sureste: 49.966 mts. Con Solar 2. 
Suroeste: 50.070 mts. Con Calle 13 
Sur. 
Noroeste: 50.037 mts. Con 140 Av. 
Sur. 
Superficie: 2503.003 m2 

Clave Catastral: 801017008390001. 
 

Verificación Física Actual: 
Avenida 11 Sur, S/N, Lote 001, 
Manzana 390 entre 135 Avenida Sur y 
140 Avenida Sur, Colonia Ampliación 
Bellavista: 
Norte: 50.33 mts. Con Avenida 11 Sur. 
Sur: 50.00 mts. Con Calle 13 Sur. 
Este: 49.97 mts. Con Lote 002. 
Oeste: 49.94 mts. Con 140 Avenida 
Sur. 
Superficie: 2,505.85 m2 

Clave Catastral: 801017008390001. 

 
7) Del Predio ubicado Avenida 11 Sur, S/N, Lote 002, manzana 390 entre 135 
Avenida Sur y 140 Avenida Sur, Colonia Ampliación Bellavista, Playa del Carmen, 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo identificado con Clave Catastral 
801017008390002 del Título de Propiedad No. 000001022780 expedido por el 
Registro Agrario Nacional de fecha 02 de Diciembre de 2019; e inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Playa del Carmen, Quintana 
Roo, Bajo Boleta de Registro No. 472915 Folio No. 183935 de fecha 14 de Febrero 
de 2020. 
 
Según Título de Propiedad: 
Lote Nº 2, de la Manzana 390, de la 
Zona 2: 
Noreste: 49.988 mts. Con Calle 11 
Sur. 
Sureste: 49.959 mts. Con 135 Av. Sur. 
Suroeste: 49.981 mts. Con Calle 13 
Sur. 
Noroeste: 49.966 mts. Con Solar 1. 
Superficie: 2497.345 m2 
Clave Catastral: 801017008390002. 

Verificación Física Actual: 
Avenida 11 Sur, S/N, Lote 002, 
Manzana 390 entre 135 Avenida Sur y 
140 Avenida Sur, Colonia Ampliación 
Bellavista: 
Norte: 49.36 mts. Con Avenida 11 Sur. 
Sur: 50.02 mts. Con Calle 13 Sur. 
Este: 50.06 mts. Con 135 Avenida 
Sur. 
Oeste: 49.97 mts. Con Lote 001. 
Superficie: 2,485.26 m2 
Clave Catastral: 801017008390002 



 

 
8) Del Predio ubicado Avenida Paseo del Mayab, S/N, Lote 003, manzana 387 entre 
Avenida 11 Sur y Calle 19 Sur, Colonia Ampliación Bellavista, Playa del Carmen, 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo identificado con Clave Catastral 
801017008387003 del Título de Propiedad No. 000001004114 expedido por el 
Registro Agrario Nacional de fecha 12 de Marzo de 2018; e inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Playa del Carmen, Quintana Roo, Bajo 
Boleta de Registro No. 399500 Folio No. 168427 de fecha 29 de Octubre de 2018. 
 
Según Título de Propiedad: 
Lote Nº 3, de la Manzana 387, de la 
Zona 2: 
Noreste: 52.110 mts. Con Solar 2. 
Sureste: 129.161 mts. Con 150 Av. 
Sur. 
Suroeste: 62.928 mts. Con Calle 19 
Sur. 
Noroeste: 134.070 mts. Con Área 
Aparcelada Zona 1. 
Superficie: 7557.069 m2 
Clave Catastral: 801017008387003. 

Verificación Física Actual: 
Avenida Paseo del Mayab, S/N, Lote 
003, Manzana 387 entre Avenida 11 
Sur y Calle 19 Sur, Colonia Ampliación 
Bellavista: 
Norte: 52.11 mts. Con Lote 002. 
Sur: 62.14 mts. Con Calle 19 Sur. 
Este: 128.63 mts. En Línea Quebrada 
con 150 Avenida Sur. 
Oeste: 133.42 mts. En Línea 
Quebrada con Avenida Paseo del 
Mayab. 
Superficie: 7,584.48 m2 
Clave Catastral: 801017008387003. 

 
Que por lo anteriormente expuesto se somete a la aprobación de los integrantes 
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, los 
siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 
PRIMERO. - Se acepta la Donación a favor del Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo de ocho inmuebles que hace la persona moral denominada “Ejido Playa del 
Carmen”, con títulos de propiedad expedidos por el Registro Agrario Nacional a 
nombre de “El Ejido Playa del Carmen” bajo los números; 000001022806, 
000001022807, 000001022808, 000001022779, 000001022780, 000001022785, 
000001022799, 000001004114, así como también la incorporación de dichos 
bienes, como bienes de dominio público al patrimonio del Municipio de Solidaridad.  
 (Anexos al presente, teniéndose como parte integral de este Acuerdo). 
 
SEGUNDO. - Se instruye a la Secretaría Jurídica y Consultiva del Municipio de 
Solidaridad, realizar los trámites correspondientes para la formalización de la 
Donación de los Inmuebles objeto del presente acuerdo.  
 
TERCERO. - Se autoriza a la Presidente del Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo, a la Tesorero Municipal de Solidaridad, Quintana Roo y a la Oficial Mayor del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo para que de manera conjunta suscriban y 



 

celebren los Actos Jurídicos necesarios para la formalización de la Donación de los 
Inmuebles objeto del presente Acuerdo.  
 
CUARTO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Solidaridad, 
Quintana Roo.  
 
QUINTO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo.  
 
Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”.---------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Acuerdo mediante el cual se aprueba la Reforma del Reglamento Interior del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Con 
Fundamento en lo establecido en el artículo 115 fracción II de la Constitución 
Política de Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, y 145 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 3º, 65, 66 fracción I 
inciso c), artículo 93, fracciones VII y IX, 221, 222 y 223 de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo; artículos 2, 8 fracción I, del Bando de 
Gobierno para el Municipal Solidaridad, Quintana Roo; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política 
y administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de 
Regidores y Síndicos que la Ley determine. La competencia que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno Municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre este y el gobierno del Estado. 

 

II. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en 
su artículo 126 establece que “El Municipio Libre es la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una 
institución de carácter público, constituida por una comunidad de personas, 
establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente 
Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
gobierno interior y libre en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo 
en su párrafo segundo que “La Autonomía del Municipio Libre se expresa en la 
facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su 



 

comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme 
a ellas se expidan.” Mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el 
artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 
 
III. Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 3° dice: 
“Cada Municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la 
representación política y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos 
municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su 
circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia plena y 
exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, con 
las limitaciones que les señalen las leyes.” 
 
IV.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su 
artículo 115 fracción II, párrafo segundo, que, los ayuntamientos tendrán facultades 
para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir 
las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
V. Que mediante esta Reforma se pretende establecer una medida que autorice a la 
Asamblea Plenaria y los Subcomités Sectoriales del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, (COPLADEMUN), en casos de 
fuerza mayor o causa fortuita, celebrar sesiones Ordinarias y Extraordinarias con el 
apoyo de nuevas tecnologías que permitan a sus integrantes tomar decisiones 
transcendentales para el mejor devenir de este Municipio, concediendo el uso de 
medios digitales que permitan su realización y transmisión pública mediante el apoyo 
de Videoconferencias. Con base a las facultades y atribuciones que competen a la 
Secretaría de Planeación y Evaluación, surge la necesidad de llevar a cabo la reforma 
al Reglamento Interior del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, COPLADEMUN.  
 
En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a consideración de 

este Honorable Ayuntamiento los siguientes:   

A C U E R D O S 

PRIMERO. - Se aprueba adicionar los artículos 11 Bis, 32 Bis y 33 Bis al 
Reglamento Interior del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo., en los términos del documento que se insertar al 
presente acuerdo como ANEXO ÚNICO.  



 

SEGUNDO. – Se instruye al Secretario General del H. Ayuntamiento de 
Solidaridad, Quintana Roo, para que le dé puntual seguimiento al presente Acuerdo 
hasta la entrada en vigor de la presente reforma tal y como lo establece el Artículo 
PRIMERO transitorio de la misma. 

TERCERO. - Publíquese el Presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo.  

CUARTO. - Publíquese el Presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Solidaridad 
Quintana Roo. 

Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”.---------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ANEXO ÚNICO 
 

PROYECTO DE PROPUESTA DE INICIATIVA DE REFORMA 
 

 
REGLAMENTO INTERIOR DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO 
 

 
ORIGINAL 

 

 
PROPUESTA 

 
TÍTULO SEGUNDO 

ASAMBLEA PLENARIA 
 

CAPÍTULO I 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO SEGUNDO 

ASAMBLEA PLENARIA 
 

CAPÍTULO I 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 
 
Artículo 11 Bis.- En los casos en que por causa 
fortuita o de fuerza mayor, la Asamblea Plenaria del 
COPLADEMUN, no pueda reunirse en las 
instalaciones del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio Solidaridad para la celebración de las 
sesiones Ordinarias o Extraordinarias, éstas habrán 
de celebrarse mediante Videoconferencia con 
transmisión en tiempo real, a través de la plataforma 
asignada por  la  Dirección de Nuevas Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones y de la 
Dirección de Medios de Comunicación Municipales 
y Difusión Gubernamental de la Oficialía Mayor del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo. (SE ADICIONA) 



 

 

TRÁNSITORIOS 

PRIMERO: LA PRESENTE REFORMA ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA SIGUIENTE 
DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. 

Acuerdo mediante el cual se aprueba Reformar el Reglamento de Acuerdos 
Interinstitucionales y Ciudades Hermanas del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo. 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, 
Con Fundamento en lo establecido en el artículo 115 fracción II de la 
Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, y 145 de la 

 
 
 
 
 
 

TÍTULO TERCERO 
SUBCOMITÉS SECTORIALES Y 

ESPECIALES 
 

CAPÍTULO II 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 
 

 

 
 

TÍTULO TERCERO 
SUBCOMITÉS SECTORIALES Y 

ESPECIALES 
 

CAPÍTULO II 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 
 

Artículo 32 Bis.- De manera extraordinaria los 
Subcomités sesionarán cuantas veces sea 
necesario, en el día, hora y lugar que se señale en la 
convocatoria respectiva para atender asuntos o 
situaciones urgentes que a juicio de su 
Coordinador, ameriten su resolución inmediata. (SE 
ADICIONA) 
 
Artículo 33 Bis.- En los casos en que por causa 
fortuita o de fuerza mayor, los Subcomités 
Sectoriales y Especiales del COPLADEMUN, no 
pueda reunirse para la celebración de las Sesiones 
Ordinarias o Extraordinarias, éstas habrán de 
celebrarse mediante Videoconferencia con 
transmisión en tiempo real, a través de la plataforma 
asignada por  la  Dirección de Nuevas Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones y de la 
Dirección de Medios de Comunicación Municipales 
y Difusión Gubernamental de la Oficialía Mayor del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo. (SE ADICIONA) 



 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 3º, 65, 
66 fracción I inciso c), artículo 93, fracciones VII y IX, 221, 222 y 223 de la 
Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; artículos 2, 8 fracción I, 
del Bando de Gobierno para el Municipal Solidaridad, Quintana Roo; y 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
I. Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número 
de Regidores y Síndicos que la Ley determine. La competencia que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno 
Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 
 
II. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su 
artículo 115 fracción II, párrafo segundo, que, los ayuntamientos tendrán 
facultados para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 
deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana vecinal. 
 
III. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
en su artículo 126 establece que “El Municipio Libre es la base de la división 
territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana 
Roo; es una institución de carácter público, constituida por una comunidad de 
personas, establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la 
presente Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo 
en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda.” Y continúa 
diciendo en su párrafo segundo que “La Autonomía del Municipio Libre se 
expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos 
propios de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución 
y las leyes que conforme a ellas se expidan.” Mismas disposiciones que se 
encuentran establecidas en el artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado 
de Quintana Roo. 
 
IV. Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 3° 
dice: “Cada Municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde 
la representación política y jurídica del Municipio, la administración de los 
asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su 
circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia plena 
y exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, 
con las limitaciones que les señalen las leyes. 
 



 

V. Que de conformidad con el artículo 66 de la Ley de los Municipios del Estado 
de Quintana Roo, son facultades y obligaciones del Ayuntamiento, en materia de 
gobierno y régimen interior, cumplir y hacer cumplir y hacer cumplir las leyes, 
decretos y disposiciones federales, estatales y municipales, aprobar los bandos 
de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 
de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen 
la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal; en materia de servicios públicos, prestar los servicios 
públicos que establece la Constitución Federal y los que la Legislatura del Estado 
establezca a su cargo; expedir los reglamentos que establezca las condiciones 
a que se deberán someter las autorizaciones de servicios públicos y determinar 
cuáles deben garantizar el bienestar y tranquilidad de las personas y sus bienes, 
así como preservar y guardar el orden público en el territorio municipal, 
expidiendo para tal efecto los reglamentos, planes y programas respectivos. 

 
VI. Que de conformidad con el artículo 90 fracciones VI y VII de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo, “El o la Presidente/a Municipal tendrá las 
siguientes facultades y obligaciones: … VI. - Presentar al Ayuntamiento Iniciativas 
de Reglamentos, Bando de Policía y Gobierno, y demás disposiciones 
administrativas de observancia general o de reformar y adiciones en su caso. VII.- 
Promulgar y ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, de los Reglamentos, Bandos de Policía y Gobierno, acuerdos y demás 
disposiciones administrativas de observancia general, aprobados por el 
Ayuntamiento.” 
 
VII. Que esta Administración Municipal tiene el compromiso de generar políticas 
de desarrollo cultural, económico, educativo, comercial y social en beneficio de 
los ciudadanos, siendo la cooperación municipal uno de los factores que puede 
incidir favorablemente para el desarrollo de dichas actividades mediante el 
intercambio de conocimientos y programas de gobiernos exitosos ya sea con 
otras ciudades del Estado de Quintana Roo, de los Estados Unidos Mexicanos 
o de otras Naciones. 
 
VIII. Que la creciente globalización y una mayor interdependencia en el sistema 
internacional ha estimulado a los gobiernos locales a tener una mayor presencia 
en el ámbito externo ante lo cual materializan sus actividades diplomáticas 
estableciendo lazos de hermandad. 
 
IX. Que ante las reformas realizadas a los reglamentos municipales estructurales 
que constituyen la base del ordenamiento jurídico de la comuna, surge la 
necesidad de actualizar el Reglamento de Acuerdos Interinstitucionales y 
Ciudades Hermanas del Municipio de Solidaridad, Quintan Roo.  
X. Que mediante el oficio S.G./UTJ/0130/2020, el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, turnó 
a la Comisión Edilicia de Asuntos Nacionales e Internacionales y de Asistencia 
al Migrante el Proyecto de Reforma del Reglamento de Acuerdos 



 

Interinstitucionales y Ciudades Hermanas del Municipio de Solidaridad, 
Quintan Roo, presentado por el Director de Asuntos Nacionales e 
Internacionales, el C. Jorge Alberto Fragoso Toledo. 
 
XI. Que el artículo 144, fracción III del Reglamento Interno del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, señala 
que para el ejercicio de sus funciones la Presidencia de cada Comisión Edilicia, 
tendrá la facultad de recibir para su discusión y análisis todas las iniciativas, 
sugerencias, proyectos, anteproyectos relacionados con su Comisión, 
emanados del Cabildo, de las diferentes áreas administrativas del Municipio y/o 
de la ciudadanía en general.  
 
XII. Que mediante el oficio HA/R3/365/2020, la Tercera Regidora y Presidenta 
de la Comisión Edilicia e Asuntos Nacionales e Internacionales y de Asistencia 
al Migrante, C. Verónica del Rocío Gallardo Herrera, remitió a la Presidente 
Municipal, C. Laura Esther Beristain Navarrete, con atención al Secretario 
General, Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, Dictamen mediante el cual se aprueban 
las reformas del Reglamento de Acuerdos Interinstitucionales y Ciudades 
Hermanas del Municipio de Solidaridad, Quintan Roo, aprobado en la Décima 
Quinta Sesión Ordinaria por la Comisión Edilicia de Asuntos Nacionales e 
Internacionales y de Asistencia al Migrante, celebrada el día 1° de octubre del 
2020. 
 

Por lo anteriormente expuesto se somete a la aprobación de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, los siguientes: 

 
 A C U E R D O S 

 
PRIMERO. - Se aprueba reformar: los artículos 2, 5, 6, 7, 13, 20, 29, 33, 39 y 40 
del Reglamento de Acuerdos Interinstitucionales y Ciudades Hermanas del 
Municipio de Solidaridad, Quintan Roo, para quedar como se muestra en la 
Propuesta de Reforma, misma que se inserta al presente acuerdo como ANEXO 
ÚNICO. 
 
SEGUNDO Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo. 
 
TERCERO Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal del Municipio 
de Solidaridad, Quintana Roo. 
 
Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”. 
 
 
 



 PROPUESTA POR LA QUE SE REFORMA EL REGLAMENTO DE ACUERDOS 
INTERINSTITUCIONALES Y CIUDADES HERMANAS DEL MUNICIPIO DE 

SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO. 
VIGENTE PROPUESTA 

Artículo 2. El presente Reglamento tiene por 
objeto normar las relaciones de hermandad 
de las ciudades del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, con otras ciudades de México 
o de otra Nación, a través de sus respectivos 
Ayuntamientos y órganos de gobierno 
similares; así como regular las acciones de 
colaboración en beneficio del desarrollo 
municipal en materia económica, cultural, 
deportiva, turística, educativa, científica, 
tecnológica, ambiental o cualquier área de 
reciprocidad para el Municipio, mediante 
celebración de hermanamientos y acuerdos 
interinstitucionales, la organización y 
funcionamiento del Comité de Ciudades 
Hermanas.  
 

 Artículo 2. El presente Reglamento tiene 
por objeto normar las relaciones de 
hermandad de las ciudades del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, con otras 
ciudades de los Estados Unidos Mexicanos 
o de otra Nación, a través de sus respectivos 
Ayuntamientos y órganos de gobierno 
similares; así como regular las acciones de 
colaboración en beneficio del desarrollo 
municipal en materia económica, cultural, 
deportiva, turística, educativa, científica, 
tecnológica, ambiental o cualquier área de 
reciprocidad para el Municipio, mediante 
celebración de hermanamientos y acuerdos 
interinstitucionales, la organización y 
funcionamiento del Comité de Ciudades 
Hermanas.  
 

Artículo 5. Corresponde al Ayuntamiento: 
I.  Aprobar el o los Acuerdos de 
Hermanamiento con otras ciudades de 
México o de otra Nación, así como los 
protocolos y documentos que deriven los 
Acuerdos, que impliquen la firma de 
autoridades del Municipio y de autoridades 
de otras ciudades de México o de otra 
Nación; 
 
II a V …  
 

Artículo 5. Corresponde al Ayuntamiento: 
I.  Aprobar el o los Acuerdos de 
Hermanamiento con otras ciudades de los 
Estados Unidos Mexicanos o de otra Nación, 
así como los protocolos y documentos que 
deriven los Acuerdos, que impliquen la firma 
de autoridades del Municipio y de 
autoridades de otras ciudades de México o 
de otra Nación; 
 
 
II a V …  
 

 Artículo 6. Le corresponde al Presidente 
Municipal:  
I …  
 
II. Impulsar la participación de los habitantes 
del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, 
en los programas o proyectos de 
cooperación y eventos que deriven de los 
hermanamientos con otras ciudades de 
México o de otra Nación; 
 

 Artículo 6. Le corresponde al Presidente 
Municipal:  
I …  
 
II. Impulsar la participación de los habitantes 
del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, 
en los programas o proyectos de 
cooperación y eventos que deriven de los 
hermanamientos con otras ciudades de los 
Estados Unidos Mexicanos o de otra Nación; 
 



 

III a X … 
 

III a X … 

Artículo 7. Le corresponde al Secretario 
Ejecutivo del Comité de Ciudades 
Hermanas:  
I.  Revisar y validar el proyecto de Acuerdo 
de Hermandad del Municipio con otras 
ciudades de los Estados Unidos Mexicanos 
o de otra Nación, para el análisis y 
aprobación del H. Ayuntamiento;  
II. Dirigir e informar a los integrantes del 
Comité de Ciudades Hermanas sobre los 
compromisos de colaboración suscritos en el 
Acuerdo de Hermanamiento; 
 
III a IV …  
 
V. Rendir un informe semestral de las 
actividades y proyectos que se deriven del 
acuerdo y / o hermanamiento ante el / la 
Presidente Municipal;  
 
VI a VII …  
 

Artículo 7. Le corresponde al Secretario 
Ejecutivo del Comité de Ciudades 
Hermanas:  
I.  Revisar y validar el proyecto de Acuerdo 
de Hermandad del Municipio con otras 
ciudades de los Estados Unidos Mexicanos 
o de otra Nación, para el análisis y 
aprobación del H. Ayuntamiento;  
II. Dirigir e informar a los integrantes del 
Comité de Ciudades Hermanas sobre los 
compromisos de colaboración suscritos en el 
Acuerdo de Hermanamiento; 
 
III a IV …  
 
V. Rendir un informe semestral de las 
actividades y proyectos que se deriven del 
acuerdo y / o hermanamiento ante el / la 
Presidente Municipal;  
 
VI a VII …  
 
 

Artículo 13. Corresponde al Presidente 
Municipal, con los elementos aportados tanto 
por los representantes del Comité de 
Ciudades Hermanas, como por las diferentes 
áreas administrativas del Municipio, 
presentar al Ayuntamiento la solicitud de 
hermandad de las ciudades del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, con otras 
ciudades de México o de otra nación. 
 

Artículo 13. Corresponde a el / la Presidente 
Municipal, con los elementos aportados tanto 
por los representantes del Comité de 
Ciudades Hermanas, como por las diferentes 
áreas administrativas del Municipio, 
presentar al Ayuntamiento la solicitud de 
hermandad de las ciudades del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, con otras 
ciudades de México o de otra nación. 
 

Artículo 20. Todo acuerdo interinstitucional 
previo a su aprobación por el Ayuntamiento, 
y por su contraparte, deberá ser enviado por 
el Comité de Ciudades Hermanas, a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, para 
que formule los dictámenes de procedencia 
respectivos. 
 
 
Emitido el dictamen de procedencia, la 
oficina del Comité de Ciudades Hermanas, 

Artículo 20. Todo acuerdo interinstitucional 
celebrado con ciudades del extranjero, 
previo a su aprobación por el Ayuntamiento, 
y por su contraparte, deberá ser enviado por 
el Comité de Ciudades Hermanas, a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, para 
que formule los dictámenes de procedencia 
respectivos. 
 
Emitido el dictamen de procedencia, la 
oficina del Comité de Ciudades Hermanas, 



 

podrá argumentar observaciones y solicitar 
una nueva revisión a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, en desacuerdo al 
dictamen emitido.  
 
Expuesto el dictamen de procedencia y en su 
caso, modificado el acuerdo interinstitucional 
correspondiente, se someterá al 
Ayuntamiento, para la aprobación en su 
caso.  
 
Aprobado los acuerdos interinstitucionales 
por el Ayuntamiento, la Secretaría Técnica 
realizará todas las gestiones jurídicas, 
administrativas y políticas, para la 
formalización y protocolización de éste.  
 
 
Una vez firmado el acuerdo interinstitucional, 
el Presidente Municipal instruirá a la 
Secretaría Técnica; envié copia de éste a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, a 
efecto de que se inscriba en el Registro de 
Acuerdos Interinstitucionales. 
 

podrá argumentar observaciones y solicitar 
una nueva revisión a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, en desacuerdo al 
dictamen emitido.  
 
Expuesto el dictamen de procedencia y en su 
caso, modificado el acuerdo interinstitucional 
correspondiente, se someterá al 
Ayuntamiento, para la aprobación en su 
caso.  
 
Aprobado los acuerdos interinstitucionales 
por el Ayuntamiento, Dirección de Asuntos 
Nacionales e Internacionales realizará todas 
las gestiones jurídicas, administrativas y 
políticas, para la formalización y 
protocolización de éste.  
 
Una vez firmado el acuerdo interinstitucional, 
el Presidente Municipal instruirá al Dirección 
de Asuntos Nacionales e Internacionales; 
envié copia de éste a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, a efecto de que se 
inscriba en el Registro de Acuerdos 
Interinstitucionales. 
 

Artículo 29. El Comité de Ciudades 
Hermanas podrá estar integrado por las 
siguientes personas:  
I. Un Presidente que será el Presidente 
Municipal;  
II. Un Secretario Ejecutivo, que será el 
funcionario encargado de las relaciones 
públicas;  
III. Dos vocales; los cuales serán ciudadanos 
con residencia mínima comprobable de tres 
años en el Municipio, uno del sector 
académico y otro de la sociedad civil.  
 
IV. El o los Regidores que presidan la 
Comisión Edilicia objeto del Hermanamiento; 
y  
 
V. El o los titulares de las Dependencias o 
Entidades cuyas funciones sean la materia 
del Hermanamiento.  

Artículo 29. El Comité de Ciudades 
Hermanas podrá estar integrado por las 
siguientes personas:  
I. Un Presidente que será el Presidente 
Municipal;  
II. Un Secretario Ejecutivo, que será el titular 
de la Dirección de Asuntos Nacionales e 
Internacionales; 
  III. Dos vocales; los cuales serán 
ciudadanos con residencia mínima 
comprobable de tres años en el Municipio, 
uno del sector académico y otro de la 
sociedad civil.  
IV. El o los Regidores que presidan la 
Comisión Edilicia cuya materia de trabajo 
corresponda o sea similar al objeto del 
hermanamiento; y  
V. El o los titulares de las Dependencias o 
Entidades cuyas funciones sean la materia 
del Hermanamiento.  



 

 
Signado el Acuerdo, Carta de Intención de 
Hermanamiento o Acuerdo Interinstitucional 
se integrará el Comité de Ciudades 
Hermanas, debiendo ser convocada por el / 
la Presidente Municipal.  
 
La convocatoria para la integración del 
Comité de Ciudades Hermanas no deberá 
ser mayor a diez días hábiles a partir de que 
se lleve a cabo el Acuerdo o Carta de 
Intención.  
 

 
Signado el Acuerdo, Carta de Intención de 
Hermanamiento o Acuerdo Interinstitucional 
se convocará a sesión ordinaria o 
extraordinaria del Comité de Ciudades 
Hermanas, debiendo ser convocada por el / 
la Presidente Municipal.  
 
La convocatoria para la sesión del Comité de 
Ciudades Hermanas no deberá ser mayor a 
diez días hábiles a partir de que se lleve a 
cabo el Acuerdo o Carta de Intención.  
 

Artículo 33. Corresponde además al Comité 
de Ciudades Hermanas, recibir y atender 
conjuntamente con el Presidente Municipal, 
el Ayuntamiento y las áreas administrativas 
responsables del Municipio, a los visitantes 
representantes de la ciudad hermana e 
Integrantes de los Comité de Ciudades 
Hermanas que visiten la Ciudad. 
 

Artículo 33. Corresponde además al Comité 
de Ciudades Hermanas, recibir y atender 
conjuntamente con el Presidente Municipal, 
el Ayuntamiento y las áreas administrativas 
responsables del Municipio, a los visitantes 
representantes de la ciudad hermana e 
Integrantes de los Comité de Ciudades 
Hermanas que visiten la Ciudad de Playa del 
Carmen, Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo. 

Artículo 39. La Secretaría Técnica del 
Ayuntamiento, es el área encargada de 
organizar y coordinar las iniciativas y 
proyectos, que las diversas áreas de la 
Administración Pública Municipal, busquen 
desarrollar y que impliquen contacto con 
órganos gubernamentales nacionales o 
extranjeros u organizaciones 
internacionales. 
 

Artículo 39. La Dirección de Asuntos 
Nacionales e Internacionales del 
Ayuntamiento, es el área encargada de 
organizar y coordinar las iniciativas y 
proyectos, que las diversas áreas de la 
Administración Pública Municipal, busquen 
desarrollar y que impliquen contacto con 
órganos gubernamentales nacionales o 
extranjeros u organizaciones 
internacionales. 
 

Artículo 40. Son atribuciones de la 
Secretaría Técnica del Ayuntamiento: 
 
 
I.   Desarrollar las propuestas de 
hermanamientos y acuerdos 
interinstitucionales que le encomiende el 
Presidente Municipal, el Ayuntamiento y/o el 
Comité de Ciudades Hermanas; 
II.   Elaborar e implementar líneas 
estratégicas de acción para una mejor 

Artículo 40. Son atribuciones de la Dirección 
de Asuntos Nacionales e Internacionales del 
Ayuntamiento: 
 
I.   Desarrollar las propuestas de 
hermanamientos y acuerdos 
interinstitucionales que le encomiende el / la 
Presidente Municipal, el Ayuntamiento y/o el 
Comité de Ciudades Hermanas; 
II.   Elaborar e implementar líneas 
estratégicas de acción para una mejor 



 

proyección de los intereses municipales a 
nivel internacional; 
III.  Institucionalizar los vínculos y relaciones 
de colaboración que sean establecidos con 
Órganos Gubernamentales nacionales o 
extranjeros, así como con Organizaciones 
Internacionales;  
IV.  Dar seguimiento y continuidad a las 
actividades de vinculación internacional y a 
los proyectos de cooperación que desarrolle 
el Municipio con Órganos Gubernamentales 
nacionales o extranjeros u Organizaciones 
Internacionales;  
V.  Institucionalizar los vínculos con la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, así 
como con otras instancias estatales, 
federales o internacionales, a fin de 
establecer canales de comunicación ágiles 
para el mejor desarrollo de las actividades;  
VI.  Fungir como vínculo institucional entre el 
gobierno municipal y el Comité de Ciudades 
Hermanas, para coordinar las actividades 
operativas que permitan la concreción de 
proyectos de cooperación que desarrolle el 
Municipio con Órganos Gubernamentales 
nacionales o extranjeros u Organizaciones 
Internacionales;  
VII. Centralizar la información, así como 
llevar el archivo, control y registro de la 
documentación relativa a los 
hermanamientos y acuerdos 
interinstitucionales y de los acuerdos del 
Comité de Ciudades Hermanas;  
VIII. Analizar de manera técnica, jurídica y 
administrativa la factibilidad de las 
propuestas de hermanamientos y acuerdos 
interinstitucionales que le presenten, y en su 
caso, orientar y formular las 
recomendaciones pertinentes, conforme a la 
política de gobierno en materia internacional;  
IX. Identificar las áreas de interés común 
para elaborar y formular propuestas al 
Ayuntamiento, tendientes a la celebración de 
hermanamientos y acuerdos 
interinstitucionales;  

proyección de los intereses municipales a 
nivel internacional; 
III.  Institucionalizar los vínculos y relaciones 
de colaboración que sean establecidos con 
Órganos Gubernamentales nacionales o 
extranjeros, así como con Organizaciones 
Internacionales;  
IV.  Dar seguimiento y continuidad a las 
actividades de vinculación internacional y a 
los proyectos de cooperación que desarrolle 
el Municipio con Órganos Gubernamentales 
nacionales o extranjeros u Organizaciones 
Internacionales;  
V.  Institucionalizar los vínculos con la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, así 
como con otras instancias estatales, 
federales o internacionales, a fin de 
establecer canales de comunicación ágiles 
para el mejor desarrollo de las actividades;  
VI.  Fungir como vínculo institucional entre el 
gobierno municipal y el Comité de Ciudades 
Hermanas, para coordinar las actividades 
operativas que permitan la realización de 
proyectos de cooperación que desarrolle el 
Municipio con Órganos Gubernamentales 
nacionales o extranjeros u Organizaciones 
Internacionales;  
VII. Centralizar la información, así como 
llevar el archivo, control y registro de la 
documentación relativa a los 
hermanamientos y acuerdos 
interinstitucionales y de los acuerdos del 
Comité de Ciudades Hermanas;  
VIII. Analizar de manera técnica, jurídica y 
administrativa la factibilidad de las 
propuestas de hermanamientos y acuerdos 
interinstitucionales que le presenten, y en su 
caso, orientar y formular las 
recomendaciones pertinentes, conforme a la 
política de gobierno en materia internacional;  
IX. Identificar las áreas de interés común 
para elaborar y formular propuestas al 
Ayuntamiento, tendientes a la celebración de 
hermanamientos y acuerdos 
interinstitucionales;  



 

 
 
 
 
 
 
 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueba la Reforma del Reglamento Interno del 
Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Con 
Fundamento en lo establecido en el artículo 115 fracción II de la Constitución 
Política de Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, y 145 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 3º, 65, 66 fracción I 
inciso c), artículo 93, fracciones VII y IX, 221, 222 y 223 de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo; artículos 2, 8 fracción I, del Bando de 
Gobierno para el Municipal Solidaridad, Quintana Roo; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política 
y administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de 

X. Rendir al Presidente Municipal, el informe 
anual relativo a las actividades de los 
hermanamientos y vinculación internacional, 
así como de los proyectos de cooperación 
que desarrolle el Municipio con Órganos 
Gubernamentales nacionales y extranjeros u 
organizaciones internacionales;  
XI. Definir en un Programa Operativo Anual, 
previa consulta con las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública 
Municipal, los proyectos de cooperación que 
habrán de desarrollarse con Órganos 
Gubernamentales nacionales y extranjeros u 
Organizaciones Internacionales, a partir de 
la suscripción de hermanamientos y 
acuerdos interinstitucionales; y 
XII. Cualquier otra función o actividad que se 
desprenda de los compromisos asumidos en 
los hermanamientos y acuerdos 
interinstitucionales, que le asigne el Comité 
de Ciudades Hermanas.  
 

X. Rendir al Presidente Municipal, el informe 
anual relativo a las actividades de los 
hermanamientos y vinculación internacional, 
así como de los proyectos de cooperación 
que desarrolle el Municipio con Órganos 
Gubernamentales nacionales y extranjeros u 
organizaciones internacionales;  
XI. Definir en un Programa Operativo Anual, 
previa consulta con las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública 
Municipal, los proyectos de cooperación que 
habrán de desarrollarse con Órganos 
Gubernamentales nacionales y extranjeros u 
Organizaciones Internacionales, a partir de la 
suscripción de hermanamientos y acuerdos 
interinstitucionales; y 
XII. Cualquier otra función o actividad que se 
desprenda de los compromisos asumidos en 
los hermanamientos y acuerdos 
interinstitucionales, que le asigne el Comité 
de Ciudades Hermanas.  
 



 

elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de 
Regidores y Síndicos que la Ley determine. La competencia que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno Municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre este y el gobierno del Estado. 

II. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en 
su artículo 126 establece que “El Municipio Libre es la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una 
institución de carácter público, constituida por una comunidad de personas, 
establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente 
Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
gobierno interior y libre en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo 
en su párrafo segundo que “La Autonomía del Municipio Libre se expresa en la 
facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su 
comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme 
a ellas se expidan.” Mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el 
artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 
 
III. Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 3° dice: 
“Cada Municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la 
representación política y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos 
municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su 
circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia plena y 
exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, con 
las limitaciones que les señalen las leyes.” 
 
IV.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su 
artículo 115 fracción II, párrafo segundo, que, los ayuntamientos tendrán facultades 
para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir 
las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
V. Que el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que toda persona tiene derecho a la protección de la salud, por lo que el 
Estado tiene la obligación de garantizar y establecer los mecanismos necesarios 
para que toda persona goce de un estado de completo bienestar físico, mental y 
social para su desarrollo. 
 



 

VI. Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró a la pandemia de 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), como una emergencia de salud 
pública de interés internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
 
VII. Que en términos de la Ley General de Salud, a la Secretaría de Salud le 
corresponde elaborar y llevar a cabo, en coordinación con las instituciones del 
sector salud y con los gobiernos de las entidades federativas, programas o 
campañas temporales o permanentes, para el control de la erradicación de 
aquellas enfermedades trasmisibles que constituyan un problema real o potencial 
para la salubridad general de la República, dentro del que se encuentra el brote 
por virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el territorio nacional. 
 
VIII. Que en ese tenor y atendiendo a los Acuerdos publicados el día 24 de marzo 
y 31 de marzo del año en curso; y al Decreto publicado el día  27 de marzo de 
2020 en el Diario Oficial de la Federación, mediante los cuales se establecen tanto 
las medidas preventivas como extraordinarias que se deberán implementar para 
atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) 
las cuales ordenan la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril de 
2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y 
transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población 
residente del territorio nacional. 
 
IX. Que atendiendo a lo publicado en el Diario de la Federación y a efecto de 
fortalecer la coordinación y garantizar la acción inmediata del Gobierno Federal, 
se estima necesario establecer medidas que garanticen la continuidad de 
operaciones para el cumplimiento de las funciones esenciales de este Cuerpo 
Edilico. 
 
X. Que mediante esta Reforma se pretende establecer una medida que autorice a las 
Comisiones Edilicias del Honorable Ayuntamiento, para que, en casos de fuerza mayor 
o causa fortuita, puedan celebrar sesiones con el apoyo de nuevas tecnologías que 
permitan a sus integrantes tomar decisiones transcendentales para el mejor devenir de 
este Municipio, concediendo el uso de medios digitales que permitan su realización de 
manera virtual en la modalidad de Videoconferencias. Derivado de lo anterior, surge la 
necesidad de llevar a cabo la reforma al Reglamento Interno del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a consideración de este 

Honorable Ayuntamiento los siguientes:   

A C U E R D O S 

PRIMERO. - Se aprueba reformar los artículos 37 Bis y 157; se adiciona el 
artículo 156 Bis, todos del  Reglamento Interno del Honorable Ayuntamiento 



 

Constitucional del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, en los términos del 
documento que se inserta al presente acuerdo como ANEXO ÚNICO.  

SEGUNDO. – Se instruye al Secretario General del H. Ayuntamiento de Solidaridad, 
Quintana Roo, para que le dé puntual seguimiento al presente Acuerdo hasta la 
entrada en vigor de la presente reforma tal y como lo establece el Artículo PRIMERO 
transitorio de la misma. 

TERCERO. - Publíquese el Presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo.  

CUARTO. - Publíquese el Presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Solidaridad 
Quintana Roo. 

Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”. .---------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ANEXO ÚNICO 
 

PROYECTO DE INICIATIVA DE REFORMA 
 

 
REGLAMENTO INTERNO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO 
 

ORIGINAL 
 

 
PROPUESTA 



 

TRÁNSITORIOS 

PRIMERO: LA PRESENTE REFORMA ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA SIGUIENTE 
DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. 

Acuerdo mediante el cual se aprueba realizar la Feria de Descuentos, “Buen Fin 
2020”, a partir del 09 de noviembre y hasta el 30 de noviembre de 2020 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145 y 153 fracciones I y III incisoa) 
y c) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
2, 3, 7, 65, 66 fracción I inciso c), IV incisos c), d) y e), 125 fracción II, 227,229 
fracción IV y 230 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo;4, 
16, 54, 62, 67, 82 fracción III incisos a) b) c) d) e), fracción VI, fracción VIII 
incisos f) y l), 100, capítulo XV, 118, 122, 125, 132 BIS y 146 de la Ley de 

Artículo 37 Bis.- En los casos en que, 
por causa fortuita o de fuerza mayor, 
los integrantes del Ayuntamiento no 
puedan reunirse en las instalaciones 
del Recinto Oficial para la celebración 
de las sesiones, éstas habrán de 
celebrarse mediante 
Videoconferencia con transmisión en 
tiempo real. 
 
En el supuesto del párrafo anterior, se 
faculta a la Oficialía Mayor para que, 
por medio de la Dirección de Nuevas 
Tecnologías y de la Coordinación de 
Comunicación, lleven a cabo las 
acciones que permitan la realización 
simultánea y transmisión en tiempo 
real de dicha sesión.  
 
 
 
 
 
Artículo 157.- La convocatoria de las 
sesiones a las que se refiere el artículo 
inmediato anterior deberá́ contener: 
I. Lugar y fecha en la que se celebrará 
la sesión; 
II. Orden del día; y 
III. Firma del convocante. 
 

Artículo 37 Bis.- En los casos en que, por causa fortuita o de fuerza 
mayor, los integrantes del Ayuntamiento no puedan reunirse en las 
instalaciones del Recinto Oficial para la celebración de las sesiones, 
éstas habrán de celebrarse mediante Videoconferencia con 
transmisión en tiempo real. 
 
En el supuesto del párrafo anterior, se faculta a la Oficialía Mayor 
para que, por medio de la Dirección de Nuevas Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones y de la Dirección de Medios de 
Comunicación Municipales y Difusión Gubernamental, lleven a cabo 
las acciones que permitan la realización simultánea y transmisión en 
tiempo real de dicha sesión.  
 
Artículo 156 Bis.- En los casos en que por causa fortuita o de fuerza 
mayor, los integrantes de las Comisiones Edilicias, no puedan 
reunirse de manera presencial para la celebración de sus sesiones, 
éstas habrán de celebrarse en la modalidad de Videoconferencia, a 
través de la plataforma asignada por  la  Dirección de Nuevas 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones y de la Dirección de 
Medios de Comunicación Municipales y Difusión Gubernamental de 
la Oficialía Mayor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo. (SE ADICIONA) 
 
Artículo 157.- La convocatoria de las sesiones a las que se refiere el 
artículo inmediato anterior deberá́ contener: 
I. Lugar, fecha y modalidad en la que se celebrará la sesión; (SE 
MODIFICA) 
II. Orden del día; y 
III. Firma del convocante. 
 



 

Hacienda del Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana Roo; y 32 
fracción V, VII, X, 33 fracción I, IX y XII del Código Fiscal Municipal del Estado 
de Quintana Roo; y    

C O N S I D E R A N D O  

Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política 
y administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un presidente Municipal y el número de regidores y 
síndicos que la Ley determine. La competencia que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos otorga al gobierno Municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
éste y el Gobierno del Estado.  

 Que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la Ley. Asimismo, dispone que los municipios administrarán libremente 
su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor.  

 Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su 
artículo 126 establece que “El Municipio Libre es la base de la división territorial y 
de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una 
institución de carácter público, constituida por una comunidad de personas, 
establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente 
Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
gobierno interior y libre en la administración de su hacienda”. Y continúa diciendo 
en su párrafo segundo que “La Autonomía del Municipio Libre se expresa en la 
facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su 
comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme a 
ellas se expidan”. Mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el 
artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo.  

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en el 
primer párrafo del artículo 153 dispone que “Los municipios administran libremente 
su hacienda”.  

 Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo en su artículo 3 dice: 
“Cada Municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la 
representación política y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos 
municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su 



 

circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia plena y 
exclusiva sobre su territorio, población y organización política administrativa, con las 
limitaciones que les señalen las leyes”.  

Que el artículo 4 en su primer párrafo de la Ley de Hacienda del Municipio de 
Solidaridad, del Estado de Quintana Roo establece: “La administración y 
recaudación de los gravámenes fiscales previstos en ésta Ley serán de 
competencia exclusiva del Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo, 
por conducto de su Ayuntamiento, Dependencias, Unidades Administrativas y 
Órganos Auxiliares; y bajo la vigilancia del Síndico Municipal, con estricto apego a 
las leyes.” Continúa diciendo en su párrafo segundo que: “Los ingresos municipales 
deberán determinarse, liquidarse y recaudarse y la facultad económica coactiva, 
ejercitarse conforme a lo señalado en el Código Fiscal Municipal y en las leyes 
fiscales aprobadas por la Legislatura del Estado”. Y en su propio párrafo tercero 
dispone que: “La recaudación y administración de los impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos a que se refiere esta ley, es competencia de la 
Tesorería Municipal de Solidaridad, sus Dependencias, Directores, Unidades 
Administrativas y Auxiliares, en los términos previstos por sus respectivos 
Reglamentos Interiores”.  

Que el artículo 16 de la Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad, del Estado 
de Quintana Roo establece: “El impuesto Predial se cubrirá por bimestres 
adelantados en los diez primeros días de los meses de enero, marzo, mayo, julio, 
septiembre y noviembre”.  

Que en la misma Ley, en su artículo 54, establece el tarifario de derechos por los 
servicios que proporciona la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal, en el ámbito de competencia del Municipio.   

Que el artículo 62 de la citada Ley, establece los pagos de derechos por la 
prestación de servicios del Registro Civil Municipal, por la validez jurídica que por 
su carácter de autoridad y de fe pública que ostentan los oficios del registro civil, en 
los distintos actos que determinan el estado civil de los habitantes del Municipio y 
por la certificación de documentos que obran en sus archivos. Y el artículo 63 regula 
el tarifario de los Derechos por los servicios que presta el Registro Civil.  

Que el artículo 67 de la Ley en comento estipula el pago de derechos que genera el 
estudio y análisis de la expedición de toda licencia de construcción, su refrendo y 
terminación, con independencia de que las obras sean o no ejecutadas y el 
consecutivo artículo 68, estipula las sanciones correspondientes a la ejecución de 
obras sin aquellas.  



 

Que el artículo 82 fracción III, incisos a), b), c), d) y e) de la Ley en comento, estipula 
pago de derechos de las constancias de uso de suelo.   

Que el artículo 82 fracción VI, de la Ley en comento, estipula pago de derechos de 
la expedición de constancia municipal de terminación de obra.   

 Que el artículo 82 fracción VIII incisos f) y l) de la Ley de Hacienda del Municipio de 
Solidaridad, del Estado de Quintana Roo, establecen el tarifario de los servicios de 
la Dirección de Catastro respecto a la Constancia de No Propiedad, y la constancia 
Catastral.  

La mencionada Ley Hacendaria, en su artículo 100 determina el tarifario para la 
expedición de Certificados de Vecindad, Residencia y de Morada Conyugal.  

El capítulo XV de la Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad del Estado de 
Quintana Roo, señala que, por la expedición de licencias, permisos, o 
autorizaciones para toda clase de anuncios, carteles o publicidad que se lleve a 
cabo en el Municipio, se causará un derecho.  

Que el artículo 118 de la Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad, del Estado 
de Quintana Roo establece: “El Municipio percibirá los derechos por la prestación 
de los siguientes servicios: I. De recolección de basura o residuos sólidos; II. De 
transporte de basura o residuos sólidos; III. De tratamiento y destino o disposición 
final de residuos sólidos; y IV. Por el servicio de mantenimiento de jardinería.” 
Continúa diciendo: “El Ayuntamiento podrá delegar estas facultades en los 
concesionarios de estos servicios, en todos los rubros citados o por algunos de 
éstos que consideren necesario. Están obligados a realizar el pago del presente 
derecho, las personas físicas o morales que reciben los beneficios de recolección, 
transporte, tratamiento y destino o disposición final de residuos sólidos, en sus 
locales comerciales, industriales o de servicios o en sus predios de uso 
habitacional”. Continúa diciendo en su párrafo noveno que: “Este derecho deberá 
ser cubierto en la Tesorería Municipal en forma mensual dentro de los primeros 
cinco días de cada mes”. Continúa diciendo en su párrafo decimo “Cuando el 
presente derecho sea cubierto en una sola emisión, que cubra todo el año y sea 
enterado en la Tesorería Municipal correspondiente dentro de los meses de enero 
y febrero de cada año fiscal, se le concederá al contribuyente un descuento del 10% 
del total del importe”.  

Que el artículo 122 de la Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad, del Estado 
de Quintana Roo establece: “Por el derecho de uso de la vía pública para el ejercicio 
de una actividad lucrativa de cualquier naturaleza”.    



 

Que el artículo 125 de la Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad, del Estado 
de Quintana Roo establece: “Aquellos derechos no regulados en la presente Ley, 
se recaudarán conforme al ordenamiento legal correspondiente”.     

Que el artículo 132 BIS de la Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad, del 
Estado de Quintana Roo establece: Los derechos que establece este capítulo se 
causarán por la ejecución de saneamiento ambiental que se realice en el municipio, 
en razón de la ocupación de hoteles, posadas o casas de huéspedes, hostales y 
moteles. 

Que la Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana Roo 
establece, en el Título Quinto, Aprovechamientos, Capítulo Único, siendo el artículo 
146 que los define como: “Son aprovechamientos los ingresos que correspondan a 
las funciones de Derecho Público del Municipio, derivado de rezagos, multas, 
recargos, gastos de ejecución, indemnizaciones, y otros que éstos perciban, y cuya 
naturaleza no sea clasificable como impuesto, derecho, producto, participaciones o 
aportaciones federales, e ingresos extraordinarios”.  

 Que la fracción V del artículo 32 del Código Fiscal Municipal del Estado de Quintana 
Roo, establece: “Condonar hasta el 100% de los recargos, siempre y cuando se 
compruebe que la falta de pago se motivó por una manifiesta situación económica 
precaria de los contribuyentes; tratándose de multas por infracciones a las Leyes 
Fiscales, la condonación podrá ser discrecional, apreciando los motivos que se 
tuvieron para imponerlas y las demás circunstancias del caso”. Continúa diciendo 
en su fracción VII, dispone como una facultad de los presidentes municipales, por 
sí o a través de la Tesorería Municipal, el “Conceder mediante resoluciones de 
carácter general, subsidios o estímulos fiscales a los contribuyentes, siempre y 
cuando el otorgamiento de estos coadyuve al desarrollo de las actividades 
económicas, culturales y sociales del Municipio hasta por el 100% del monto del 
impuesto…”. Continúa diciendo en su fracción X: “Dictar a través de resoluciones 
que establezcan disposiciones de carácter general, estímulos fiscales y facilidades 
para el pago de contribuciones”.  

Que el artículo 33 del Código Fiscal Municipal del Estado de Quintana Roo, 
establece: “Son facultades de los Tesoreros Municipales, que podrán ejercer por sí 
o a través de los titulares de las unidades administrativas de la Tesorería o 
autoridades auxiliares, las siguientes: fracción I.- Cuidar y vigilar la recaudación, 
manejo e inversión de los caudales públicos, con arreglo a la Ley y a los acuerdos 
del Presidente Municipal; fracción IX.- Reducir las multas fiscales que hayan 
quedado firmes siempre y cuando se acredite que el contribuyente sancionado se 
encuentre en una situación económica precaria”.  



 

Que la actual Administración Pública Municipal de Solidaridad, Quintana Roo, está 
consciente de la situación de las afectaciones, por la contingencia epidemiológica 
por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19) y como medida de apoyo a la ciudadanía, se propone 
realizar la Feria de Descuentos, “Buen Fin 2020”, a partir del 09 de noviembre  
y hasta el 30 de noviembre de 2020, mediante el cual se pretende otorgar diversos 
subsidios y/o estímulos fiscales en el pago de Impuestos, Derechos y 
Aprovechamientos, a beneficio de la ciudadanía:  

Por lo anterior expuesto, se somete a la aprobación de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, los siguientes: 

A C U E R D O S 

 PRIMERO. - Se aprueba realizar la Feria de Descuentos, “Buen Fin 2020”, 
a partir del 09 de noviembre y hasta el 30 de noviembre de 2020, con los 
siguientes subsidios y/o estímulos fiscales: 

I. Dirección de Ingresos:  

A. Impuesto Predial:  

1. Recargos de Impuesto Predial: Condonación del 100% de los 
recargos de impuesto predial correspondiente al ejercicio fiscal de 
2020 y subsidio del 50% en ejercicios anteriores, que sean cubiertos 
a partir del 09 de noviembre al 30 de noviembre de 2020. Pago en una 
sola exhibición.  

2. Multas de Impuesto Predial. Condonación del 100% de multas 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2020 y subsidio del 50% en las 
multas de ejercicios anteriores, que sean cubiertos en el periodo del 
09 de noviembre al 30 de noviembre de 2020. 

 

B. Servicios de recolección, transportación, tratamiento y destino o 
disposición final de residuos sólidos: 

1. Recargos de basura: Condonación del 100% de recargos 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2020 y subsidio del 50% en los 
recargos de ejercicios anteriores, que sean cubiertos en el periodo del 
09 de noviembre al 30 de noviembre de 2020. 

 

C. Derechos de saneamiento ambiental  



 

1. Recargos de Saneamiento Ambiental: Subsidio del 50% de 
recargos correspondientes al ejercicio fiscal actual y ejercicios 
anteriores; que sean cubiertos en el periodo del 09 de noviembre 
al 30 de noviembre de 2020. 

 

II. Secretaría de Protección Civil, Prevención de Riesgos y Bomberos: 

A. Anuencias de Protección Civil: 

I. Subsidio del 50% a partir del 09 de noviembre al 30 de noviembre de 
2020, para establecimientos mercantiles de bajo riesgo: fijos, semifijos 
y ambulantes. 

II. Subsidio del 25% a partir del 09 de noviembre al 30 de noviembre de 
2020, para establecimientos mercantiles de mediano riesgo: fijos. 

III. Subsidio del 10% a partir del 09 de noviembre al 30 de noviembre de 
2020, para establecimientos mercantiles de alto riesgo. 

B. Concertación de Protección Civil:  

I. De seguridad para el transporte de combustible. Subsidio del 10% a 
partir del 09 de noviembre al 30 de noviembre de 2020. 

II. Para la quema de pirotecnia (debajo de 10kg). Subsidio del 15% a 
partir del 09 de noviembre al 30 de noviembre de 2020. 

III. Para torres y antenas de comunicación soportadas en azoteas. 
Subsidio del 50% a partir del 09 de noviembre al 30 de noviembre de 
2020. 

IV. Para anuncios panorámicos de más de 10 metros cuadrados en 
azoteas. Subsidio del 15% a partir del 09 de noviembre al 30 de 
noviembre de 2020. 

 
V. Para torres de comunicación de cualquier tipo mayor de 10 metros. 

Subsidio del 15% a partir del 09 de noviembre al 30 de noviembre de 
2020. 

 
III. Dirección de Registro Civil: 

 
A. Derechos del Registro Civil Municipal:  

 
I. Subsidio del 25% a partir del 09 de noviembre al 30 de noviembre de 



 

2020. Aplica para servicios de Derechos a trámites de nacionales, 
incluye a extranjeros con legal estancia en nuestro país y residencia 
en el Municipio. 
 

IV. Dirección de Desarrollo Urbano y Fisonomía: 
 

A. Constancia de Uso de Suelo:  

I. Subsidio del 40% a partir del 09 de noviembre al 30 de noviembre 
de 2020. (No aplica para establecimientos sujetos a la Ley Sobre 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de 
Quintana Roo). A partir del 09 de noviembre al 30 de noviembre de 
2020. 

B. Anuncios: 

I. Subsidio del 40% a partir del 09 de noviembre al 30 de noviembre 
de 2020.  

 

 

C. Trámites de Licencias de Construcción, en el rubro de regularización 
de viviendas: 
 

1. Subsidio del 50 % en el rubro de sanciones, (excepto las sanciones 
de excedente de vivienda) a partir del 09 de noviembre al 30 de 
noviembre de 2020, en vivienda unifamiliar de hasta 500 metros 
cuadrados de construcción total.  

 
2. Subsidio del 50 % en el rubro de sanciones, (excepto las sanciones 

de excedente de vivienda) a partir del 09 de noviembre al 30 de 
noviembre de 2020, en vivienda unifamiliar con comercio de hasta 
500 metros cuadrados de construcción total.  

 
3. Condonación del 100 % en el rubro de sanciones, (exceptuando 

las sanciones de excedente de vivienda) a partir del 09 de 
noviembre al 30 de noviembre de 2020, en regularización de obras 
de hasta 500 metros cuadrados de construcción total en vivienda 
unifamiliar en zona urbana, comprobable con prediales y cédula 
catastral con antigüedad de los últimos 5 años. (copia simple de 
los pagos de impuesto predial de los últimos 5 años, y copia simple 
de la cedula catastral con antigüedad de 5 años). 

 



 

D. Expedición de constancia municipal de terminación de obra:  
 

I. Subsidio del 50% a partir del 09 de noviembre al 30 de noviembre 
de 2020, en vivienda unifamiliar con y sin comercio de hasta 500 
metros cuadrados de construcción total.  

 

V. Secretaría de Desarrollo Económico y de Atracción de Inversiones 
 

A. Subsidio del 40% para participantes del Programa “Playa de mi 
Esperanza”, a partir del 09 de noviembre al 30 de noviembre de 
2020. 

 
 

VI. Dirección de Industria y Comercio: 
 

A. Permisos a comerciantes: 
 

§ Subsidio del 40% en permisos a comerciantes, a partir del 09 
de noviembre al 30 de noviembre de 2020. 

 
 
 

VII. Dirección de Catastro: 

A. Constancia de No Propiedad: Subsidio del 30% a partir del 09 de 
noviembre al 30 de noviembre de 2020. (este beneficio únicamente aplica 
para contribuyentes que realicen personalmente su trámite, no aplica para 
las Notarías Públicas, Inmobiliarias y Desarrolladoras y/o gestores). 

B. Constancia catastral: Subsidio del 30% a partir del 09 de noviembre al 
30 de noviembre de 2020. (este beneficio únicamente aplica para 
contribuyentes que realicen personalmente su trámite, no aplica para las 
Notarías Públicas, Inmobiliarias y Desarrolladoras y/o gestores). 

 
VIII. Dirección de Tránsito Municipal: 
 

A. Infracciones aplicadas por la Dirección de Tránsito Municipal: Subsidio 
del 50% a partir del 09 de noviembre al 30 de noviembre de 2020. No aplica 
en infracciones derivadas: Por hechos de tránsito, alcohol y/o narcóticos. 
 

B. Expedición y Renovación de Licencias de Conducir (chofer, 



 

automovilista, motociclista y servicio público) hasta por 2 años: 
Subsidio del 50% a partir del 09 de noviembre al 30 de noviembre de 2020. 
Incluye a extranjeros con legal estancia en nuestro país y residencia en el 
Municipio. 
 

C. Examen optometrista de agudeza visual para conducir un vehículo de 
motor (aplica para tramites de 2 años). Subsidio del 50% a partir del 09 de 
noviembre al 30 de noviembre de 2020. Incluye a extranjeros con legal 
estancia en nuestro país, y residencia en el Municipio. 
 

D. Permiso para circular sin placas.  Subsidio del 50% a partir del 09 de 
noviembre al 30 de noviembre de 2020. No aplica al Servicio Público.   

 
IX. Secretaría General: 
 

A. Certificados de vecindad y residencia: Subsidio del 50% a partir del 09 de 
noviembre al 30 de noviembre de 2020.  
 

X. Dirección de salud:  
 

A. Servicios de salud: Condonación del 100% en todos los servicios de salud, 
a partir del 09 de noviembre al 30 de noviembre de 2020. 
 
SEGUNDO. – Los Subsidios a que se hace referencia el punto de acuerdo 

inmediato anterior, deberán realizarse en una sola exhibición.  

TERCERO. – El presente acuerdo deja sin efectos cualquier otro “PLAN DE 
ESTÍMULOS FISCALES”, existente en el Municipio de Solidaridad, quedando este 
como único hasta el final de su vigencia. 

 
CUARTO. - Si vencido el plazo comprendido del 09 de noviembre al 30 de 

noviembre de 2020, la emergencia sanitaria continua, se faculta a la Tesorería 
Municipal aplicar los efectos del presente acuerdo, hasta en tanto la Autoridad 
Federal y Estatal Sanitaria, anuncie de manera oficial el término de la emergencia 
sanitaria por causa de fuerza mayor, derivada de la epidemia de enfermedad 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).   

  
QUINTO. - Se instruye al Secretario General del Honorable Ayuntamiento a 

remitir copia certificada del presente Acuerdo, a la Tesorería del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, para su conocimiento y debido cumplimiento. Así lo 
mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio 



 

de Solidaridad, Quintana Roo. 
 

 SEXTO. - Se instruye a la Tesorería del Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo, a realizar las acciones pertinentes a fin de dar cumplimiento al presente 
Acuerdo.  
 SÉPTIMO. - Publíquese el Presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
 OCTAVO. - Publíquese el Presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de 
Solidaridad Quintana Roo.  
 
Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”. 
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Registro Municipal de Trámites y Servicios 
Contingencia COVID-19

CRIM

• Consultas de Odontología / con previa cita
Lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 P.M.
Informes al teléfono 984-873-3865 Ext. 20010
• Servicio de Optometría
Lunes y viernes de 2 a 6 P.M. 
• Consultas de Nutrición / con previa cita
Martes, miércoles y jueves de 12- 6 P.M.
Informes al teléfono 984-873-3865 ext. 20010
• Consultas de salud mental / con previa cita
Lunes a viernes de 8 a 6 P.M
984-873-3865 Ext. 20010
• Consultas de Psiquiatría / con previa cita
Lunes a jueves: 2:30 a 6 P.M
984-873-3865 Ext. 20010
• Asesorías psicológicas 
(Situaciones de riesgo e intervención en crisis)
Lunes a Domingo de 7 A.M., a 8 P.M. 
Cel. 984-212-7305

ÁREA DE SALUD
SERVICIO GRATUITO

• Apoyo de medicamento
• Apoyo funerario
• Apoyo de traslado (Solo citas médicas)
• Apoyo en Estudios Urgentes

ASISTENCIA SOCIAL
ESTUDIO SOCIOECONÓMICO

TEL. 9848793083 
EXTENSIÓN. 20018 

DELEGACIÓN DE LA 
PROCURADURÍA DE 
PROTECCIÓN DE NIÑAS, 
NIÑOS, ADOLESCENTES 
Y LA FAMILIA

CENTRO DE ATENCIÓN
A LA MUJER - CAM

DIRECCIÓN DE
GRUPOS VULNERABLES

SERVICIO GRATUITO

TEL. 984 206 14 77 

SERVICIO GRATUITO

ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA 
EXPLOTACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL 
EN SITUACIÓN DE CALLE. 

TEL. 9848079078

NÚMERO DE EMERGENCIA
24 HORAS (9842561336).

TEL. 9848793083
EXTENSIÓN. 20015

NOTA IMPORTANTE: El trámite es gratuito, el 
porcentaje de apoyo será determinado por el grado 
de vulnerabilidad que arroje el estudio socioeconómico 
del solicitante.

ASISTENCIA A LLAMADAS
DE EMERGENCIA

ASISTENCIA A LLAMADAS
DE EMERGENCIA

SOLICITE INFORMACIÓN

SERVICIO GRATUITO
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NUEVAS ÁREAS DE ATENCIÓN
INTEGRAL PARA LA PREVENCIÓN

4

· Unidad de Atención y Protección a 
  Mujeres Víctimas de Violencia Familiar
  y de Género. 
· Ubicada en calle 14 entre avenida 95
  y 100, colonia Ejidal
· Atención las 24 horas
· Teléfono: 984 80 79081

· Centro de Atención para Personas
  con Problemas de Adicciones
· Ubicado en Avenida Xiat Caoba y   
  Cocoteros, Puerto Aventuras
· Horario de Atención de 9:00 A.M.
  a 05:00 P.M.
· Teléfono: 984 1490895 

PUERTO AVENTURAS

COMUNIDAD
TERAPÉUTICA VIVE

PUERTA VIOLETA
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Secretaría de Justicia Social
y Participación Ciudadana

Denuncias y Peticiones 
Ciudadanas
Tel. 9848773050
Extensiones
10070, 10071

Tel. 9848773050
Extensión.10081

Dirección de
Participación
Ciudadana

Apoyo Medicamentos
y Análisis Clínicos
Estudio Socioeconómico
De 50% hasta100%

Apoyos Diversos
Estudio Socioeconómico
De 25% hasta100%

Despacho de la Secretaría 
de Justicia Social y 
Participación Ciudadana.

Apoyos
Funerarios

Estudio Socioeconómico
De 25% hasta100%

Apoyo Boletos Terrestre
(para citas médicas
en otros estados)
Estudio Socioeconómico 
Hasta 50%

8



9



10



SECRETARÍA DE
SEGURIDAD PÚBLICA
Y TRÁNSITO MUNICIPAL

EMERGENCIAS

911

TEL. 984 877 30 50
EXTENSIÓN. 10190

Secretaría
General

EMERGENCIAS

BOMBEROS

INFORMES
PARA TRÁMITES

TEL. 9848773050
EXTENSIÓN. 10184

TEL. 9848773050
EXTENSIÓN. 10182

TEL. 9848793669

SECRETARÍA DE
PROTECCIÓN CIVIL,
PREVENCIÓN DE
RIESGOS Y BOMBEROS

SERVICIOS
• Residencia Temporal
• Constancia de Residencia
• Constancia de Vecindad
• Refugio por razones
   humanitarias

Subsidio del 50%

SERVICIOS CON COSTO
• Actas de nacimiento
foráneas (NO Localizadas)
• Constancia de origen
extranjero
• Actas de nacimiento
extranjeras

11



984 214 4456 
984 179 1237
984 202 0306
984 188 2048

DE EMERGENCIA
PARA MUJERES
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA

¡Comunícate!

@InstMujeresSolidaridad Institutodelasmujeres

Si eres víctima de violencia 
de género y necesitas ayuda 

12



UBICA EL MÁS CERCANO 

Av. 10 entre calle 
Electricistas y 
Plomeros, colonia 
Nicte-Ha.
Lunes a viernes:
07:00 a 14:00 horas.

CENTRO DE BIENESTAR 
EMOCIONAL NICTE-HA

CENTRO DE SALUD
28 DE JULIO

Calle Cocoteros S/N, 
Puerto Aventuras.
Lunes a domingo:
24 horas.

Calle 104 entre 25 y 30 
Av., col. Luis Donaldo 
Colosio.
Lunes a viernes:
07:00 a 21:00 horas.
Sábado, domingo y 
días festivos:
08:00 a 20:00 horas.

CENTRO DE SALUD 
COLOSIO

Av. Misión del Carmen, 
Av. de las Naciones y 
José María Morelos, 
colonia Nueva 
Creación.
Lunes a viernes:
07:00 a 21:00 horas.
Sábado, domingo y 
días festivos:
08:00 a 20:00 horas.

CENTRO DE SALUD
PUERTO AVENTURAS

Av. del Sur S/N entre 
Av. Azulejos y 
Periférico Región 79 
Mza. 011, Lte. 006, 
Fracc. Villas del Sol.
Lunes a viernes:
07:00 a 21:00 horas.
Sábado, domingo y 
días festivos:
08:00 a 20:00 horas.

C.S. “NASSIM JOAQUÍN 
IBARRA” VILLAS DEL 

SOL

Av. del Carmen 
esquina Av. Xel-Ham, 
Mza. 3, Lote 7, Fracc. 
Peten.
Lunes a viernes:
07:00 a 21:00 horas.
Sábado, domingo y 
días festivos:
08:00 a 20:00 horas.

CENTRO DE SALUD
EL PETEN

SERVICIOS SON GRATUITOS
TODOS LOS

EN LOSCENTROS DE SALUD

13



14

E



• (984) 1094945
• lunes a viernes
• 10:00 a 14:00 horas

TALLERES CULTURALES

ORQUESTA SINFÓNICA INFANTIL
Y JUVENIL DE PLAYA DEL CARMEN

ESCUELA DE INICIACIÓN 
ARTÍSTICA ASOCIADA
AL INBAL Turno matutino y vespertino

• Correo electrónico:
direccion@imcas.gob.mx

No se están realizando recargos generados por
atrasos debido a la Contingencia COVID-19

CUOTAS RECUPERACIÓN
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Dirección de 
Desarrollo Urbano 
y Fisonomía

VENTANILLA:
ventanilla.dduf@gobiernodesolidaridad.gob.mx

- Solicitud estatus de trámites. 
- Solicitud de citas para ingreso y reingreso de 
expedientes físicos.
- Solicitud citas para visita inspección.
- Ingreso de oficios/denuncias.
- Envio de recibos oficiales de pago de los 
trámites para iniciar proceso de autorización.
- Solicitud cita presencial con subdirecciones
o técnicos.

SUBDIRECCIONES:
• Subdirección de Obras 
Arquitectónicas y Civiles
soayc@gobiernodesolidaridad.gob.mx

• Subdirección de Planeación Urbana
spu@gobiernodesolidaridad.gob.mx

• Subdirección de Imagen Urbana
y Vía Pública
siuvp@gobiernodesolidaridad.gob.mx
- Aclaraciones a trámites.
- Aclaración de pases de caja.

DIRECCIÓN:
desarrollourbano@gobiernodesolidaridad.gob.mx
Citas e información institucional.

Sistema de SEMAFORIZACIÓN
de trámites

• Tel. 8773050 ext. 10121 
• Horario COVID: 9:00 AM a 1:00 PM (previa cita)

• Beneficios: 
Notificaciones a correo electrónico en tiempo real 
del avance de los trámites 
(Link del proceso del trámite).   
  
• TRÁMITES que se pueden realizar:
- Licencias de construcción 
(todas las modalidades).
- Terminaciones de obra. 
- Constancia de uso de suelo .
- Alineamiento y número oficial.
- Constancia uso de suelo giro comercial. 
- Anuncio publicitario. 
- Copias certificadas.

• Pasos a seguir:
1. Enviar expediente digitalizado al    
    correo electrónico:
    ventanilla.dduf@gobiernodesolidaridad.gob.mx 
2. Incluir los archivos en jgp o pdf .

Otros servicios

Secretaría de Ordenamiento Territorial 
Municipal y de Sustentabilidad
Despacho de la Secretaría: sotmyssolidaridad@gmail.com
Tel. 8773050 Ext 10123
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Dirección de 
Supervisión 
de Movilidad
• Atención a residentes
09:00 AM a 06:00 PM

• (984) 246-33-02
Únicamente whatsap 
Lunes a viernes 
• Correo electrónico:
movilidad
@gobiernodesolidaridad.com

Contactos - Información

• A puerta cerrada,
solo casos de fuerza mayor
09:00 AM a 06:00 PM

Dirección de Medio Ambiente Sustentable 
y Cambio Climático

Únicamente se recepcionarán documentos para obras catalogadas esenciales.
1.- Constancia de no adeudo
por Cooperación de Obra Pública Municipal

• Recepción de documentos completos y legibles.
• Para el seguimiento: Cel. 9841357449
Correo electrónico: mpuerto1976@outlook.com

2.- Permiso de Uso de la Vía Pública

• Recepción de documentos completos y legibles.
• Para el seguimiento: Cel. 9841164885
Correo electrónico: viapublicasolidaridad@ymail.com

Dirección de
Infraestructura y Obras Públicas

12

Secretaría de Ordenamiento Territorial 
Municipal y de Sustentabilidad
Atención a la ciudadanía (de la secretaría).

Despacho: sotmyssolidaridad@gmail.com, Telf. 8773050, Ext.10123

Papel (periódico, archivo), cartón, plástico, metales, 
vidrío,electrónicos y electrodomésticos
984 171 92 48 / 984 107 35 87 / 984 128 17 88

Aceite vegetal usado: 984 147 11 93

Vidrío: 998 171 64 22

Electrónicos y electrodomésticos: 998 214 28 75 

Recepción de denuncias ambientales al Telf. 8773050 Ext.10125 
y al correo electrónico: dmasycc.solidaridad@gmail.com

Recepción de solicitudes para la obtención de permisos 
ambientales (iniciales o renovación), atención y seguimiento:

permisos.dmasycc.temp@gmail.com

RECICLATÓN Contactos para llevar tus
Residuos Sólidos Reciclables:
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Recomendación para el desecho de los
RESIDUOS BIOLÓGICOS INFECCIOSOS,

para evitar la propagación del COVID-19

Fuente: Centro de Prevención y Control de Enfermedades de Estados Unidos (CDC siglas en inglés).

DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE
SUSTENTABLE Y CAMBIO CLIMÁTICO

Reutilizar las 
bolsas de plástico 
del súper o barras 
de pan.

Depositar 
cubrebocas, 

guantes de plástico 
o látex, toallas 

desinfectantes y 
pañuelos u otros 

equipos de 
protección 
infectados. Cerrar con doble nudo 

dichas bolsas y marcarlas 
con rojo de que contienen 
residuos infecciosos.
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Secretaría de Desarrollo Económico, 
y de Atracción de Inversiones

CENTRO INTEGRAL DE TRÁMITES Y ASESORAMIENTO

Correo electrónico:
cita-sare@gobiernodesolidaridad.gob.mx
Portal: gobiernodesolidaridad.gob.mx/sare

Asesoría, previa cita, sobre trámites para obtener la 
Licencia de Funcionamiento o su renovación para 
empresas, micro, pequeñas o medianas de bajo riesgo.
Lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas

ÁREA JURÍDICA Y NORMATIVA

Portal: http://189.240.200.11/protestaciudadana/
Buzón de Quejas y Propuestas Regulatorias

DEPARTAMENTO DE TRÁMITES Y SERVICIOS

Celular. 984 213 87 88
Email:
u.mejoraregulatoria@gobiernodesolidaridad.gob.mx

Asesoramiento y seguimiento a dudas en 
su competencia

Celular: 9982168545
Email: servi.empleo.gob@gmail.com

Vincular a los buscadores de empleo a las 
vacantes que existen dentro del municipio

22



23



24



25



26



¡Conoce todos los productos disponibles!

gobiernodesolidaridad.gob.mx/consumelocal

ESCANEA
EL QR

IR A CONTENIDO
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Si te cuidas tú, #NosCuidamosTodos

EN UNA NUEVA NORMALIDAD

DECÁLOGO
POR LA SALUD

Informarse
bien e informar
a tu comunidad.

Asumir las
medidas de
prevención
e higiene.

Mantener la
sana distancia
con los demás.

Fortalecer la
salud fisíca. 

Respetar las medidas
restrictivas en el
transporte y
lugares públicos.

Mejorar 
hábitos
alimenticios.

Procurar la
salud mental.

Proteger a los
más vulnerables.

Vigilar el respeto
pleno a estos puntos
será fundamental
para cuidar de
la salud y la vida de
tu comunidad.

Digitalizarse
contra la
desinformación.

31



32



2933



Por mi familia.

Por mis amigos.

Por mi tierra.

Por mis seres queridos.

Por mi salud.

Por mi.

Si te cuidas tú, #NosCuidamosTodos


